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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se jubila 

al Estadístico Facultativo, Jefe Superior de Adminis
tración Civil, don Francisco Macías Rodríguez.
De acuerdo con lo preceptuado, en los artículos cua

renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, y primero de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Estadístico Facultativo 
—Jefe de primera—, Jefe Superior de Administración 
Civil, don Francisco Macías Rodríguez, el que causará 
baja en el servicio activo el día Veintidós de febrero 
del presente año, en que cumple la edad reglamentaria 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 27 de febrero de 1957 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se citan.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Caballería don José Héctor Vázquez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día quince de noviembre de mil'no
vecientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Antonio Miranda Guerra, y de 
conformidad con io propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día diecinueve de octubre ,de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don José Pérez Pérez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día diecinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
,E1 Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Julián Garcia-Pumarino Menén
dez, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia catorce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 28 de febrero de 1957 por el que queda a 
las órdenes del Ministro del Ejército el Capitán General 

del Ejército don Agustín Muñoz Grandes.

Vengo en disponer que el Capitán General del Ejér
cito don Agustín Muñoz Grandes quede a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete. • '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 21 de febrero de 1957 por el que se nombra 

Jefe Superior de primera del Cuerpo de Abogados 
del Estado a don Manuel Cid López.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Jefe Superior de primera del Cuer

po de Abogados del Estado, con el haber anual de .trein
ta y un mil seiscientas ochenta pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumuladas al sueldo, a don 
Manuel Cid López, con la efectividad del día diecinue
ve de febrero actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. ■

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 15 de febrero de 1957 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil a don 
Román Bauluz Zamboray.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de con
formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y en vacante producida por 
jubilación de don Luis Arce Rueda,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil dei 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de tres del actual para todos 
los efectos, a don Román Bauluz Zamboray, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso en 
el Gobierno Civil de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se dispone 
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 

blanco y categoría de Gran Cruz, de la Asociación 
Española de Beneficencia de Bahía-Blanca 

(República Argentina).

El veintiséis de los corrientes cumplirá los setenta y 
cinco años de existencia la Asociación Española de Be
neficencia de Bahía-Blanca (República Argentina), ins
titución nacida d e ja  vocación tundadora de los espa
ñoles y de su hidalgo desprendimiento y patriótica 
solidaridad. Su principal realización, el Hospital Regio
nal Español, uno de los mejores de la zona, a más de 
su labor asistencial, constituye un eficacísimo lazo de 
unión entre los. españoles de la «misma al prestar sus 
servicios a treinta Sociedades españolas. Honradas ya 
hace años con la Gran Cruz de Beneficencia varias ins
tituciones que con idéntica finalidad vienen funcionan
do en la nación Argentina, desea ahora el Gobierno es
pañol extender la distinción a este Centro, como home
naje a la labor que viene desarrollando y al incansable 
afán con que sus socios comisiones directivas y perso
nal saben honrar el nombre de España.

En atención a lo expuesto y a estar incurso este caso 
en el articulo sexto del Real Decreto de veintinueve de 
julio de mil novecientos diez; a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, con distintivo blanco y categoría de Gran 
Cruz,. con el beneficio de libre de gastos, de la Asocia
ción Española de Beneficencia de Bahía-Blanca (Repú
blica Argentina). *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se modifica 
el de 17 de diciembre de 1948 que autorizaba la construcción 

de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Hinojosa de San Vicente (Toledo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Hinojosa de San Vicente (Toledo), 
en virtud dei alza experimentada en los precios de ios 
materiales y mano de obra: de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado: a propuesta del Ministro de ía Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

\
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D I S P O N G O :

Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número treinta y ocho), por el que se autoriza la construcción, por el régimen de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Hinojosa de San Vicente (Toledo), en el sentido de que la cantidad total a invertir en estas obras será de quinientas noventa mil ciento nueve pesetas con cincuenta y seis céntimos.Articulo segundo.—De la diferencia resultante de ochenta y cinco mil cincuenta y cuatro pesetas con veinte céntimos, entre el proyecto anteriormente aprobado y el que ahora se examina, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará cincuenta y un mil pesetas, de las que se resarcirá en catorce anualidades a cuatro mil ochocientas veintiocho pesetas con doce céntimos cada una, a partir del año en curso, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, treinta y cuatro mil veintiuna pesetas con ochenta y nueve céntimos, de las que se reintegrará en veinte anualidades de mil setecientas una pesetas con nueve céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo todas ellas a las titulaciones presupuestarias que en el anterior Decreto se expresan, o las que las hayan sustituido.Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de, la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de este Decreto
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 12 de febrero de 1957 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a Su Alteza el Príncipe Mohamed bin Turki

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en Su Alteza el Príncipe Mohamed bin Turki, Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete. FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se crea la Delegación del Ministerio de Educación Nacional para las Bibliotecas del Patrimonio Nacional en el Consejo de Administración del mismo.
* El artículo noveno de la Ley de siete de marzo de mil novecientos cuarenta establece la composición del Consejo del Patrimonio Nacional La importancia que en este Patrimonio tienen las Bibliotecas pertenecientes a los Palacios, Monasterios y Conventos que lo constituyen acon- jseja la conveniencia de que, sin alterar la composición del Consejo establecido en el precepto citado, tenga una permanente presencia en el mismo el Ministerio de Educación Nacional, a través de sus Servicios de Archivos y Bibliotecas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D IS P O N G O :

Articulo primero.—Se crea la Delegación del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional establecido en el articulo

noveno de la Ley de siete de marzo de mil novecientos cuarenta.Artículo segundo.—El Delegado del Ministerio de Educación Nacional asistirá a las deliberaciones del Consejo y será oído en cuantos asuntos se refieran a Bibliotecas del Patrimonio; estudiará y conocerá el estado de los servicios en la materia de su competencia y le corresponderán, además, por delegación general del Ministerio las facultades de todo orden que en cuanto a Bibliotecas del Patrimonio corresponden a éste.Artículo tercero.—El Delegado del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo percibirá los haberes que por aquél se acuerden con cargo a los créditos no distribuidos que se consignan para la Dirección General de Archivos y Bibliotecas en el presupuesto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se nombra Delegado del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional a don Luis Morales Oliver.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Delegado del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional a don Luis Morales Oliver.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cinr cuenta y siete. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que cesa en el cargo de Director de la Biblioteca Nacional don Luis Morales Oliver.
Por haber sido nombrado en Decreto de esta misma fecha Delegado del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo de Administración del Patrimonio Naciohal, Cesa en el cargo de Director de la Biblioteca Nacional don Luis Morales Oliver, a quien se le agradecen los servicios prestados en ella.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO fr a n c o

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se deter

mina para «S. A. Construcciones Agrícolas» (S. A. C. A.) 
el alcance y cuantía de los beneficios de las industrias 
declaradas de «interés nacional».
La Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. fundacional del Instituto Nacional de Industria, previene, en su artículo dieciocho, que «a las Empresas que el Instituto cree les serán de aplicación las ventajas y garantías que establece la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve», y el Decreto dictado para su aplicación, de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y dos, dispuso, en su artículo tercero, que «las Empresas que el Instituto cree, y aquellas en que intervenga, con participación mayori- taria, serán automáticamente consideradas de «interés nacional» a todos los efectos legales, siéndoles, por tanto, de aplicación todas las ventajas y garantías establecidas



1506 9 marzo 1957 B. O. del E.-—Núm. 68

en ia Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve».

Con objeto de especificar el alcance de los beneficios 
correspondientes, con fecha cuatro de enero de mil no
vecientos cincuenta se promulgó un Decreto en el que se 
enumeraba una serie de Empresas que, integradas en el 
Instituto Nacional de Industria, habían de ser beneficia
rías de los mismos

«S. A. Construcciones Agrícolas» (S. A. C. A.), cuyo fin 
principal de fabricación es el de maquinaria y material 
agrícola, cumple las condiciones exigidas en las disposi
ciones antes citadas, ya que en su capital participa en 
forma mayoritaria el Instituto Nacional de Industria des
de el cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro de 
Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A «S. A. Construcciones Agrícolas» 
CS. A. C. A.), en cuyo capital participa mayoritariamente 
el Instituto Nacional de Industria y que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno y Decreto de veintidós 
de enero de mil novecientos cuarenta y dos, tiene la con
sideración de Empresa de «interés nacional», le corres
ponden, durante un período máximo de quince años, los 
siguientes beneficios fiscales:

Exención total de los derechos arancelarios para la 
Importación de la maquinaria y utillaje necesarios en sus 
instalaciones, en los términos regulados por el artículo 
noveno del Decreto de diez de febrero de" mil novecientos 
cuarenta, reducción de un cincuenta por ciento de la 
Contribución de Usos y Consumos para la maquinaria y

utillaje importados con exención de derechos arancela
rios; reducción de un cincuenta por ciento en las cuotas 
de la tarifa tercera de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria; del impuesto sobre Emisión 
de valores mobiliarios y de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre, en cuanto afecten a todos los actos y 
contratos en que aparezca la Sociedad como entidad obli
gada al pago de los mismos.

En los términos prevenidos en los Decretos de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete y veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, la citada So
ciedad disfrutará también del beneficio de reducción en 
un cincuenta por ciento de toda clase de exacciones e 
impuestos provinciales y municipales.

Igualmente corresponderá a «S. A. Construcciones 
Agrícolas» (S. A. C. A.) la facultad de expropiación ftír- 
zosa de los terrenos necesarios para sus instalaciones.

Artículo segundo. — La presente disposición surtirá 
efecto desde el cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, fecha en que el Instituto Nacional de 
Industria participa mayoritariamente en el capital de 
«S. A. C. A.», y alcanzará (también a la maquinaria que 
haya importado a partir ¡le dicha fecha, exceptuando las 
liquidaciones que hayan sido practicadas hasta el pre
sente.

Artículo tercero.—Por la Dirección General de Indus
tria se dictarán las normas oportunas para el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELÍi RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 

que se concede el derecho a percibir 
asistencias y dietas y gastos de viaje 
a los componentes de la Comisión creada 

 por Decreto-ley de 22 de junio  
último.
Excmos. Sres.: Creada la Comisión Ins

pectora a que se refiere el Decreto-ley 
de 22 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 1 de agosto 
siguiente),

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponei que los componentes 
de la misma tendrán derecho a percibir 
las asistencias reglamentarias de confor
midad con lo dispuesto por el vigente Re
glamento de. Dietas y Viáticos de los fun
cionarios públicos, a razón de 125 pesetas 
el Presidente y Secretario y de 100 pese
tas los Vocales, así como, las dietas y 
gastos de viaje de acuerdo con su cate* 
gcria, en su caso, cuyos gastos se satis
farán con cargo a las créditos que para 
estas atenciones figuran consignados en ! 
los presupuestos de los Departamentos 
ministeriales, de quienes aquéllos de
penden.

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Ma

rina y Hacienda y General Jefe de Es
tado Mayor.

ORDEN de 1 de marzo de 1957 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria al Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico don Luis María  
Navarrete y Ruiz de Huidobro 1
limo Sr.: Vista la instancia formulada 

por el Jefe de Negociado del Cuerpo Téc
nico don Luis María Na varrete y Ruiz 
de Huidobro, en la que solicita la exce- 
dendia voluntaria de su empleo,

Esta Presidencia, accediendo a dicha 
solicitud, ha acordado declarar a don Luis 
María Navarrete y Ruiz de Huidobro en 
la situación de excedencia voluntaria re- 
gülada .en el apartado B) del artículo no
veno de la Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 4 de marzo de 1957 por la 
que se nombra representante de la  
Dirección General de Industria y Material 
del Ministerio del Ejército en la Comisión 

 para las Estadísticas de Interés' 
Militar al Coronel de Ingenieros y  
Armamento y Construcción don Mariano 
Montal bán Martínez.
Excmos. e limo. Sres.: A propuesta del 

Ministerio del Ejército,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar Vocal representante 
de la Dirección General de Indust-r.ñ 
Material de dicho Departamento en la 
Comisión Mixta de Coordinación y Ase- 
soramiento para las Estadísticas de In
terés Militar, constituida por Ordenes de 
3 de febrero y 9 de marzo de 1953. al Co
ronel del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción don Mariano Mon* 
talbán Martínez, en sustitución del exce
lentísimo Sr. D. Esteban López-Escobar 
Martínez, que ha ascendido a General 
Subinspector del mismo Cuerpo por De
creto de 18 de enero último.

Lo digo a W . EE. y a V. I. para su 
conocimiento, el de ios interesados y de
mas efectos.

Dios guarde a W . EE. y V. I. muchos 
años.

Madrid, 4 de marzo de 1957.
CARRERO

Excmo. é limo. Sres. Ministro del Ejér
cito y Teniente General Jefe del Alto 
Estado Mayor y Director general del 
Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 6 de marzo de 1957 sobre  
interpretación del artículo 16 del Reglamento 

de Dietas y Viáticos en relación 
con los justificantes que se deben 
acompañar a las nóminas de las comisiones 
realizadas por los Inspectores de  
Enseñanza Primaria en sus visitas a las 
Escuelas Nacionales.

Excmos. Sres.: Examinada la propues
ta que formula el Ministerio de Educa
ción Nacional sobre posibilidad de inter
pretación del artículo 16 del Reglamento 
de Dietas y Viáticos de los funcionarios 
públicos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949, en el sentido de que la 
documentación exigida para justificar el 
cumplimiento de las visitas de inspección 
reglamentaria a las Escuelas Nacionales 
realizadas por los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, con arreglo a las nor
mas dictadas por Orden de 23 de enero 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 29) sea válida, mediante 
certificación que a su vista expida el Di
rector general de Primera Enseñanza, 
para la liquidación de Las comisiones de 
dicho servicio devengadas por aquéllos y 
pueda sustituir a la que determina el 
aludido artículo 16 del mencionado Re
glamento, todo ello en evitación de las 
numerosas dificultades de orden práctico 
que surgen frecuentemente y a fin de t 

¡ simplificar los trámites administrativos,
. con la garantía que previenen las normas 

establecidas por el propio Ministerio de 
, Elucación Nacional y sin detrimento del 
! citado Decreto-ley

Resultando que la Orden de 23 de ene-:
¡ ro de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
| ESTADO núm 29), dictada por el Mi

nisterio de Educación Nacional, responde 
a la necesidad de organizar la visita de 
los Inspectores de Enseñanza Primaria a 
las Escuelas, entre tanto se publique la 
reglamentación de los capítulos pertinen. 
tes d  ̂ la Ley de Enseñanza Primaria, de 
17 de julio de 1945, con el fin de atender 
convenientemente a tan importante ser
vicio y garantizar su eficacia;

Resultando que sus normas están re
dactadas con absoluta rigidez y prévisión 
para el más exacto cumplimiento de la
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misión inspectora;- que en su artículo se
gundo se dispone que cada Inspector de
berá visitai. al menos una vez por curso 
escolar, todas las Escuelas de su zona, 
y eñ el artículo tercero, que trata de la 
actuación de las Juntas Municipales do 
Enseñanza Primaria de la zona con oca
sión de la visita a las Escuelas del Mu
nicipio y de la sesión extraordinaria de 
dicho Organismo, se previene que la se
sión comprenderá entre otras partes el 
«informe del Inspector sobre el estado 
de la enseñanza en cada una de las Es- 

' cuelas visitadas», y que de lo actuado 
se levantará el acta oportuna, entregán
dose al Inspector dos copias de la misma. 
En el articulo cuarto se dispone que los 
Inspectores enviarán a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria un parle- 
resumen de las visitas efectuadas, con 
indicación de las Escuelas visitadas su 
denominación y localización, acompaña
do de una copia de la sesión celebrada 
en cada una de las Juntas locales afec
tadas, y que al mismo tiempo acompa
ñarán- una ficha por cada unidad escolar 
visitada y otra por cadá Maestro etc.;

Resultando que para la reclamación en 
nómina o liquidación respectiva de las 
comisiones realizadas por los funciona
rios en general el Decreto-ley de Dietas 
y Viáticos, de 7 de julio de 1949. dispone 
en su articulo 16 que servirán de base 
como justificantes el pasaporte u orden 
de trasladó del funcionario, documento 
que será visado a la salida y regreso del 
mismo, así como por las Autoridades res. 
pectivas de los lugares de desempeño de 
la comisión;

Vistas las disposiciones aludidas (De
creto-ley de Dietas y Viáticos de los Fun 
donarlos Públicos y Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 23 de enero 
de 1957 por la que se dan normas sobre 
las visitas de inspección de los Inspec
tores de Enseñanza Primaria a las Es
cuelas Nacionaies);

Considerando que el sistema de reali
zación de las visitas de inspección a las 
Escuelas tiene su mecanismo especia) 
adaptado a las circunstancias y peculia
ridad del servicio que el propio Ministe
rio de Educación Nacional, del cual de
pende, con mejor conocimiento de las 
dificultades de su desarrollo, ha organi
zado, exigiendo rígidas garantías para su 
cumplimiento por medio de los justifi
cantes antes indicados, documentación 
que sirve para comprobar dentro del De
partamento interesado la efectividad de 
la visita inspectora, y cuyo incumplimien 
to se considera como falta grave;

Considerando, en interpretación del 
apartado segundo y párrafo segundo del 
apartado tercero del articulo 16 del Re
glamento de Dietas y Viáticos, que el va
lor de autenticidad de un acta para afir
mar. asegurar o dar por cierta alguna 
cosa tiene la misma fuerza, o mayor si 
'¿abe. que el simple visado, puesto en un 
ádeumento dándole validez para el mis* 
tfio fin cuando la persona que preside 
'19/ sesión que motiva aquélla y da fe de 

sucedido mediante la firma de) acta 
es lá misma que de su puño y letra pone 
e l visado en el documento para dar cum
plido testimonio de la misma cosa, como 

en -el presente caso la justificación 
de que el Inspector ha realizado la vh 

*sita a la Escuela para la que fué comi
sionado. siendo la autoridad que firma 
ch acta o pone el visado el mismo Alcal
de, o sea la Autoridad local del lugai 
respectivo, que preside también la Junta 
Municipal de Educación Primaria;

Considerando que la documentación 
exigida para la justificación del servicio* 
informe del Inspector sobre el estado de 
la enseñanza en cada una de las Escue
las y ficha por cada unidad escolar visi
tada y otra por cada Maestro, constitu
yen la garantía del cumplimiento de 
aquél, válida para el propio Ministerio 
de que depende el servicio, y de cuyo

presupuesto se abonan las dietas deven
gadas por los Inspectores;

Considerando que la sustitución de 
cada uno ele ios documentos firmados por 
la Autoridad respectiva en el lugar de 
la visita por una certificación expedida 
por el Director Genera) de Enseñanza 
Primaria a la vLta de las referidas fichas 
y actas de las Juntas Municipales sim
plificaría los trámites administrativos y 
evitaría las frecuentes dificultades de or
den práótico para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 16 del Regla
mento citado,, sin detrimento de sus ga 
rantias, puesto que las firmas de ias Au
toridades que intervienen y que constan 
en los documentos probatorios de la vi
sita a la Escuela (Orden de 23 de enero 
de 1957) son las mismas que según el 
artículo 16 del Decreto-ley de Dietas y 
Viáticos deben realizar el visado, y esa 
certificación, en definitiva, es el instru
mento que asegura la verdad y efectivi
dad de la comisión desempeñada;

Considerando que el artículo 31 del 
Reglamento de Dietas y Viáticos de los 
Funcionarios Públicos dispone que la in
terpretación y normas complementarias 
a sus preceptos de carácter general sólo 
podrán ser acordadas por la Presidencia 
del Gobierno,

En mérito de cuanto antecede, esta 
Presidencia del Gobierno, accediendo a 
lo interesado por el Ministerio de Edu
cación Nacional y en interpretación de) 
articulo 16 del Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los Funcionarios Públicos,

aprobado por Decreto-ley de 7 de fvlto 
de 1949 ha resuelto;

1.° Para la reclamación en nómina o 
liquidación respectiva de las comisione» 
realizadas por los Inspectores de Ense
ñanza Primaria en sus visitas de inspec
ción a las Escuelas Nacionales, reguladas 
con las garantías que determina la Or
den de 23 de enero de 1957. del Ministe
rio de Educación Nacional, se reconoce 
como válida y equivalente para tales 
efectos, en sustitución de cada uno de 
los documentos firmados por las Autori
dades respectivas, a que se refiere el ar
tículo 16 del vigente Reglamento de Die
tas y Viáticos, la certificación expedida 
por el Director general de Enseñanza 
Primaria a la vista de las fichas y actas 
de las Juntas Municipales de Educación 
Primaria, acreditativa de que se ha des
empeñado la comisión.

2.° Dicha certificación debe acompa- 
ñar a la correspondiente cuenta de li
quidación de cada una de las consigna
ciones presupuestarias existentes para 
abono de dietas de inspección del citado 
Ministerio.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 6 de marzo’ de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y

de Educación Nacional.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a veintidós penados,

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 96 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de i914. en relación con el 
Decreto de 9 de jumo de 1939. y Decreto 
de 17 de diciembre de 1943. modificado 
por el de 26 de octubre de 1̂ 45 a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados.

De la Prisión Central de Burgos; Ja
cinto Batres Muñoz. Julián Vázquez Ruiz.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia). Manuel Uncala Morato 

Del Reformatorio ae Adultos de Ocaña 
(Toledo): Manuel Pérez Gálvez.

De la Prisión Central ae Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel Mariscal 
Moreno.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Manuel Román Orrego.

De la Prisión Ce i mar de Barcelona: Mi
guel Sureda Pascual. Ignacio Ponseti Molí, 
Eduardo M a r t í n e z  Manzanera Isidro 
Miró Gras, Valeriano Pérez Fernandez, 
Máximo Pérez Pastor. Jesús Moraga Val- 
verde, Rafael Martínez Muñiz.

De la Prisión Provincial de La Corufia 
' Alfonso Seoane Abad.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Francisco Lemes Gu
tiérrez.

De la Prisión Provincial de Hombres de 
Madrid: Angel Martín Hernández 

De la Prisión Piovincial de Murcia: 
Antonio Rodenas Canales.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Pedro Helguera Peña.

De la Prisión Provincial de Santander: 
María Luz Atienza Flores.

Del Destacamento Penal do Bermea

(Vizcaya): Eusebio Escuder Jtmeno, José 
Honorio Langarita Noguera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de i 956.

ITURMENDI
limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se nombra inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Guadalajara a 
don Matías Romero Amorós,
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 10 del Decreto de 11 
de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Guadalajara. con la grati
ficación anual de 6.000 pesetas, a don 
Matías Romero moros, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la capital, cuya 
función ejercerá al propio tiempo que las\ 
anejas al cargo que actualmente desem
peña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se acuerda nombrar Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Lé
rida a don Ernesto Macias Campillo,

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 11 
de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Lérida, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas a don Ernesto Ma- 
eías Campillo. Juez de Primera Instancia 
e instrucción de la capital, cuya función
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ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31. de enero de 1957.

ITÜRMENDI 
Simo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Teruel a don 
Francisco Saborit Marticorena.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 
H de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Teruel, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don Francisco 
Saborit Marticorena, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Calamocha, 
cuya función ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a'V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.

ITÜRMENDI 
fimo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Valladolid a 
don Antonio Avendaño Porrúa.
fimo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo 10 del Decreto de 
II de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Valladolid, con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, a don An
tonio Avendaño Porrúa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de 
la capital, cuya función ejercerá al pro
pio tiempo que las aneias al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.

ITÜRMENDI 
Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se acuerda nombrar Inspector pro
vincial de la Justida Municipal de 
Avila a don Simón Pérez Martín.
fimo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 10 del Decreto de 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Avila, con la gratificación 
anual de 6.900 pesetas, a don Simón Pé- 
ré2 Martín, Juez de Primera tns’aacia 
e Instrucción de Piedrahita (Avila L cuya 
función ejercerá al propio tiempo que las 
anejas al cargo que actualmente desem
peña.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 12 de febrero de 1957.

ITÜRMENDI 
rimo. Sr. Director general de justicia.

 ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por
la que se autoriza el reingreso al servíci

o activo al Secretario de la Justicia 
 Municipal don José Castro Navarro.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Castro Navarro, Secretario 
de la Justicia Municipal de cuarta cate- 
.goría, excedente,

¡j Este Ministerio, de conformidad con lo 
j dispuesto en el artículo 32. en relación 

con el 28, del Decreto Orgánico del Se
cretariado de lá Justicia Municipal, de 16 
de diciembre de 1955, ha acordado auto
rizar el reingreso de dicho funcionario 
al servicio activo, debiendo el interesado 
para obtener destino tomar paite en les 
concursos ordinarios de traslado de su 
categoría que se anuncien en lo suce
sivo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja. 1

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28  de enero de 1957 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Negociado de palmera clase del Cuer
po Especial de Prisiones a don Nicolás 
Belzunce López.

fimo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, dotada con el 
haber anual de 20.520 pesetas, producida 
per promoción de don Blas Aranda Duro, 
que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero de 1956, ha tenido a bien 

•promover a la expresada categoría y cla
se, con antigüedad efe 18 del presente 
mes, para todos los efectos, a don Nicolás 
Belzunce López, Jefe de Negociado de se
gunda clase del referido Cuerpo, que ocu
pa el número uno en la precitada Escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la que 
se concede el reingreso al servido ac
tivo a don Pablo López Serrano, Jefe 
de Negodado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.
fimo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Pablo López Serrano, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, en situación de 
excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 369. y 370 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 2 de febrero de 1956, ha 
tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo 
con la categoría anteriormente expresada 
en vacante producida por promoción -le 
don Nicolás Belzunce López que la ser
vía, sueldo anual de 18.240 pesetas, anti
güedad de 18 del presente mes y efectos 
económicos a partir de la toma de pose
sión.

ILo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
 que se concede el reingreso al servicio
 activo al Fiscal comarcal, en situación

de excedencia, don Mariano Toscano de 
Fuelles.
filmo. Sr.: Vista, m instancia que eleva 

a este Departamento don Mariano Tos- 
cano de Puejles, Fiscal comarcal en situa
ción de excedencia, voluntaria, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo en 
el mencionado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 del Decreto Or
gánico de 13 de enero de 1956. ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solicita en las '-ondioones 
que en el Decreto referido se establecen, 
sin perjuicio de lo que en su dia se resuel
va sobre la compatibilidad de cargos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien 
to y demás efectos.

\ Dios guarde a V.,I. muchos años, 
j Madrid, 28 de enero de 1957.—Por de- 
í legación. R. Oreja,
i limo. Sr, Director general do justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la terce
ra categoría a don Manuel Enciso Ca
llejo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 24 del Reglamento 
de 14 de mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda promover en 
el tumo primero de los establecidos en 
el artículo 22 del mismo a Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
tercera categoría, en la rama del Secre
tariado de los Tribunales y en plaza va
cante por jubilación de don Manuel Díaz 
Andeyro, que ia servía, a don Manuel 
Enciso Callejo, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Granada, que 
ocupa entre los de la categoría cuarta 
el primer lugar en el escalafón de servi
cios efectivos, cuyo funcionario continua
rá en su actual destino, percibiendo el 
sueldo anual de 50 040 pesetas y los de
rechos arancelarios que le correspondan 
a tenor de lo establecido en el articulo 35 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la plaza de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Jerez de la 
Frontera a don Francisco Rodríguez  
Benayas.
limo. Sr,: Visto el expediente instrui

do para proveer la plaza de Secretan©:; 
del Juzgado de Primera Instancia núme 
ro 2 de Jerez de la’ Frontera, vacante po?; 
haber sido declarado desierto el concurso 
anunciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo, 
establecido en el articulo 22 del Reglamen
to de 14 de mayo de 1956, acuerda promo
ver a la misma en el tumo tercero, co
mo Secretario de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría, en la 
rama de Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, a don 
Francisco Rodríguez Benayas, que perte
nece en la actualidad a la tercera cate
goría, sirviendo su cargo en el de Daimiel, 
y es entre, los concursantes el que re
uniendo las condiciones legales ostenta 
mejor derecho para desempeñarla por ocu-
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par lugar preferente en el Escalafón de  la 
carretera.

El referido funcionario percibirá el suel
do anual de 41.280 pesetas, más los dere
chos arancelarios que le correspondan, 
conforme a lo que preceptúan las dispo
siciones vigentes,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero do 1957—-Por dt?« 

®egación  ̂ R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
actuar en la Audiencia Territorial de Las 
Palmas en las oposiciones a ingreso en, 
el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de io pre
venido en la Orden de 7 de noviembre 
último.

Este Ministerio acuerda que el Tribu
nal que ha de actuar en la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas y ante quien han 
de verificar los ejercicios los aspirantes 
admitidos a las oposiciones para el ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia que tengan su re
sidencia en las Islas Csnarias. esté inte
grado en la siguiente forma:

Don Luis Fiestas 'Contreras, Magistra
do de ascenso de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, que actuará como Presi
dente.

Don Ricardo Beltrán Fernández de los 
Ríos, Abogado Fiscal de la misma Audien
cia, que actuará como Vocal.

Don Fausto Moreno Espinosa, Secretar 
rio de Sala de la repetida Audiencia, que 
actuará como Secretario de este Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo de don Francisco Tortosa Caña
das, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal.
limo Sr.: Accediendo a lo_ solicitado 

por don Francisco Tortosa Cañadas, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal 
de tercera categoría, en situación de ex
cedencia voluntaria. ♦

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Decreto 
Orgánico del Personal auxiliar y subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956, ha acordado autorizar el 
reingreso de dicho funcionario al servi
cio activo en la vacante que le ha sido 
reservada en su categoría, debiendo el 
interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concursos de traslado que 
se anuncien o solicitar directamente al
guna de las plazas declaradas desiertas 
en los mismos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por dele- 

gáción, R Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

TADO correspondiente al día 8 del ac
tual, para la provisión de las vacantes 
de Oficiales Habilitados de 'a Justicia 
Municipal a que el mismo se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con :.o 
establecido' en el artículo 14 del Decre

to orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 27 
de abril de 1956, ha tenido a bien nom
brar a los solicitantes que se relacionan 
para ocupar las plazas que a continua
ción de los raismo3 se indican:

Nombre y apellido? S i ( í 3 t - U i

D. Emilio Rosa Penche ........ ................ .
D. Augusto Alonso Rodríguez ......... ..........
D Aldo Pérez. Sicilia .................
D. Andrés Ocaña Megías ...... ....................
O. Aureliano Alonso Mantesa .....................
D Cipriano Díaz Navarro .........
D Jesús Giménez Rodríguez
D. Ignacio Gonzalo Repiso . ...... ......
D. Lino Bullón Díaz ......................... .....
D Tomás Ortega García ............................
D. Severino Bouzas Castro ...............*......
D José Alcaide Rivas .............
D. José Alonso Zuazquita .........................
D Jesús Cantalapiedra Bares ..................
D Enrique Eduardo Sánchez Orozco ......
D. Miguel del Valle González ..................
D Miguel Hernández Zambrano .............
D Eusebio León García ....................... ....
D. Antonio Gómez Prieto .......................
D. Joaquín Aguilera Ortega ...................
D. Remigio Bellido Garrote ............. ......
D. Esteban Enguita Fuertes .....................
D. Antonio Pérez García ................. ........
D. Nicasio González Medina ....... ............
D Víctor Esteban Delgado ............ ..........
D. Juan Manuel Mañero Gil ....................
D. Emiliano Rodríguez Terraz .................
D Simón. Sáez Gómez ....... ......................
D. Apolinar Soria Garijo ........................ ..

D Juan Muñoz Gil ...................................
D Gabriel Benito Diez ...............................
D Manuel Serrano Valbuena ................
D Emilio Morete Avendaño ........... .........
D Luis Colubi de la Cuétara ..................
D Carlos Díaz Dürán ........................ ......  *
D Sinesio Cabezón Arribas .....................
D. Francisco Cazalla Robledo ..................
D. Pedro Bemartíino Rodellar Escartín ...
D Leonardo Doblado Martín ....................
D Manuel Arenal Saiz .............................
D Manuel Riera Brunet ................. ..........
D. Marino Navarro Bernabéu .................
D José Roviera Mitjáns ..... .............*........
D. Manuel Cerrada Blázquez .....................

Juzgado Municipal de Melilla.
Idem id. número I de Barcelona.
Idem id. número 1 de Santa Cruz de Te. 

nerife.
Idem id. número 5 de Madrid.
Idem id. número 6 de Barcelona.
Idem id. número 6 de Madrid.
Idem id. número 8 de Barcelona 
Idem id. número 10 de Madrid.
Idepa id. húmero 9 de Madrid.
Idem Comarcal de Beas de Segura (Jaén). 
Idem Municipal de Santiago de Compór

tela (La Coruña).
Idem id número 7 de Madrid.
Idem Comarcal de Salas de los Infantes 

(Burgos).
Idem Municipal número 14 de Madrid. 
Idem id. de Baracaldo (Vizcaya).
Idem Comarcal de Madridejos (Toledo). 
Idem id. de Constantina (Sevilla).
Idem id. de Carrión de los Condes (Pa

tencia).
Idem Municipal número 2 de Barcelona. 
Idem id. número 7 de Barcelona.
Idem Comarcal de Burjasot (Valencia). 
Idem id. de Alagón (Zaragoza).
Idem Municipal número 2 de Santa Cruz 

de Tenerife 
Idem id. número 9 de Barcelona.
Idem Comarcal do Vergara (Guipúzcoa). 
Idem Municipal de Sabadell (Barcelona), 
Idem Comarcal de Sangüesa (Navarra). 
Idem Municipal número 2 de Cartagena 

(Murcia).
Idem id. de Lérida. •
Idem id. número 2 de Tortosa (Tarra

gona).
Idem Comarcal de Felanitx (Bateares). 
Idem id. de Chinchón (Madrid).
Idem id. de Santurce-Ortuella (Vizcaya). 
Idem Municipal de Tarragona.
Idem Comarcal de Albaida (Valencia). 
Idem id. de Cabeza del Buey (Badajoz). 
Idem id. de Castro Urdíales (Santander) 
Idem id. de Villanueva del Río (Sevilla). 
Idem Municipal de Hospitalet (Barcelo

na).
Idem id. de Elche (Alicante).
Idem Comarcal de Galdácano (Vizcaya). 
Idem Municipal de Tarrasa (Barcelona). 
Idem Comarcal de Orcera (Jaén).
Idem id. de Puigcerdá (Gerona).
Idem Municipal de Gerona.

Los expresados funcionarios deberán 
posesionarse de sus nuevos destinos den
tro de los plazos que se señalan en los 
artículos 10 y j 4 del mismo Decreto or
gánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
Bmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Penitenciario, de segunda dase, 
de la Sección Femenina del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones a doña Adelina 
Rubio Raso.

Bmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo Auxi

liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 14.280 pesetas, producida por 
promoción de doña María J. Martínez 
Huche, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 2 de febrero de 1956, ha tenido 
a bien promover a la expresada categoría 
y clase, con antigüedad de esta fecha, 
para todos los efectos, a doña Adelina 
Rubio Raso, Auxiliar Penitenciario de 
tercera clase de la referida Sección y 
Cuerpo, que ocupa el número 1 de la 
precitada Escala.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.

Bmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se resuelve él concurso anunciado 
para la provisión de vacantes de Of
cíales Habilitados de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: Visto el expediente Instruido 
cómo consecuencia del concurso anuncia, 
tío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
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ORDEN de 1 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Penitenciario de primera clase 
de la Sección Femenina del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones a doña María J. Mar
tínez Huche.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi

liar Penitenciario de primera clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 17.400 pesetas, producida por exceden
cia voluntaria de doña Margarita Sánchez 
Levva. que la* servía.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 336 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero de 1956, ha 
tenido a bien promover a la expresada 
categoría y clase, con antigüedad de 
esta fecha, para todos los efectos, a doña 
María J Martínez Huche. Auxiliar Peni
tenciario de segunda clase de la referida 
Sección y Cuerpo, que ocupa el nume
ro 1 de la precitada Escala.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1957.—Por dele

gación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Oficial de cuarta 
categoría de la rama de Juzgados de 
Instrucción del Cuerpo de Oficiales de 
la Administración  de Justicia a don 
Gabriel Sánchez Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría de la 
rama de Juzgados de Instrucción del Cuer* 
po de Oficiales de la Admin miración de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
19.440 pesetas y gratificaciones en vi
gor, vacante por promoción de don Juan 
Caravaca Moreno, a don 3abriel Sán
chez Pérez Oficial de quinta categoría 
de la expresada rama, con destino en el 
Juzgado de Instrucción núm°ro 16 de 
Barcelona, debiendo entenderse retrotraí
da esta promoción, a todos los efectos, al 
día 24 de enero del corriente año. fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Oficial de tercera 
categoría del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, rama de 
Juzgados, a don Juan Caravaca Mo
reno.

lime. Sr.: De conformidad ron lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a ia 
plaza de Oficial de tercera categoría de 
la rama de Juzgados de Instrucción del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia dotada con el naber enual 
( le 23.280 pesetas y gratificaciones en vi
gor, vacante por defunción de don José 
Gállangos González.' a don Juan Carava 
ea Moreno Oficial de cuarta categoría 
de la expresada rama con festino en el 
Juzgado de Instrucción de Liria, debien 
do entenderse esta promoción retrotraí
da, a todos los efectos, al día 24 de ene

ro del corriente año, fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de l957.--Por de

legación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la
que se anuncia concurso para la provi
sión entre Oficiales de la Administra
ción de Justicia en activo,  
pertenecientes a la rama de Tribunales, de las 
plazas que se relacionan.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 12 de la Ley de 22 
de diciembre de 1955 y 31 del Reglamen
to orgánico de 9 de noviembre de 1956, 

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre Oficia*es de 
la Administración de Justicia, en activo, 
pertenecientes a la rama de Tribunales, 
de las plazas siguientes:
Audiencia Territorial de Barce

lona ...................................................  1
Audiencia Territorial de Las Pal

mas .................................................... 1
Audiencia Territorial de Valla- 

dolid ..................................................  2

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecreta 
ría dentro del plazo de ocho días natura  ̂
les. contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Los funcionarios que tengan sus desti 
nos en las islas Canarias Baleares o Mi 
rruecos cursarán sus peticiones telegráfi
camente, sin qfrjuicio.de que remitan sus 
instancias por correo 

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren y nume 
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que souciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

El concurso se regirá por as normas 
contenidas en laá expresadas Ley y Re
glamento.

Lo que comunico a V. I para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1957.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Francisco Sánchez 
Guillén, Auxiliar de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Sánchez Guillén Auxi
liar de la Justicia Municipal de teioera 
categoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Torrente <Valencia),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 del Decreto 
Orgánico del Personal auxiliar y subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956. y el apartado B) del ar 
íículo 36 del propio Decreto, lia abordado 
declarar a dicho funcionario en situación 
de excedenciá voluntaria por tiempo no 
inferior a un año.

Lo que digo a V ) para su ^nocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años 
- Madrid, 4 de febrero de 1957.—Por de
legación. R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don Daniel Reina Ol
medo. Auxiliar de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: 'Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Daniel Reina OI me* 
do contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Sevilla por el que se le separa del cargo 
de Auxiliar del Juzgado Municipal de 
Pefiarroya-Pueblonuevo (Córdoba),

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
los hechos probados en el expediente ins
truido deben considerarse indudablemen
te incluidos en el apartado f) del artícu
lo noveno del Decreto de 19 de octubre 
de 1945, y números 2 y 3 del 51 del 
Decreto de 27 de abril de 1956, y sancio
nándose por dichos preceptos legales con 
la separación del cargo, sin que sea de 
apreciar por otra parte ninguna infrac
ción de procedimiento, ha acordado des
estimar el recurso de alzada interpuesto, 
confirmando el acuerdo de dicha 8ala 
de separar al interesado del cargo de Au
xiliar de la Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Médico Forense de 
segunda categoría a don José Vázquez 
Corpas.

limo. Sr.: De conformidad con lo estqr 
blecido en ios artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del 

• Reglamento de 8 de junio de 1956, para 
su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a. la plaza de Médico Forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
a dor» Jo«é Vázquez Corpas, que es Mé
dico Forense de categoría tercera y, pres
ta sus servicios en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Lucena. en
tendiéndose esta promoción a todos sus 
efectos desde el día 25 de enero de 1957, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se confirma en la categoría de 
Agente Judicial Primero a don Ramón 
Vallés Castelnóu.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el articulo octavo del Decre
to Orgánico del Cuerpo de Agentes judi
ciales de la Administración de Justicia, 
de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad, por existir vacante económica, 
en ia plaza de Agente judicial primero, 
dotada con el haber anual de 14.280 pe
setas. más las gratificaciones que legal
mente ie correspondan, para la que fué 
nombrado en comisión el 24 de octubre 
dq 1956. a don Ramón Vallés Castelnóu, 
Agente judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Falset (Tarrea 
gona), donde continuará prestando sus 
Servicios.

Esta promoción surtirá sus efectos des
de el día 15 de octubre de 1956, fecha en 
que se produjo la vacante.
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Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la
que se jubila a don Vicente Carrero
Barnet, Médico Forense.
limo. Sr.: De acuerdo con lo determi

nado en los artículo 23 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Naoional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 62 del 
Reglamento de 8 de junio de 1956, dicta
do para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926.

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico Fo
rense de categoría segunda don Vicente 
Carrero Bamet, que presta sus servicios 
en el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Pádión.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se confirma en la categoría de 
Agente Judicial Segundo a don Moisés 
Sanz Monterelo.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo octavo del De
creto Orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Administración de Jus
ticia. de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad por existir vacante económica, 
en la pláza de Agente judicial segundo, 
dotada con el haber anual de 12.240 pe
setas, más las gratificaciones que legal
mente le correspondan, para la que fué 
nombrado en comisión el 24 de octubre 
de 1956, a don Moisés Sanz. Monterelo, 
Agente Judicial de la Audiencia Provin
cial de Segovia, donde continuará prestan
do sus servicios 

Esta promoción surtirá sus efectos des
de el día 15 de octubre de 1956, fecha en 
que se produio la vacante.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Agente Judicial Se
gundo a don José Morata Martínez.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el articuló octavo del De
creto Orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo primero a la plaza de Agente 
judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 12.240 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Emilio Alonso Fer
nández, . a don José Morfita Martínez, 
Agente Judicial tercero con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Yecla (Murcia), donde continuará 
prestando sus servicios. Está promoción 
surtirá sus efectos desae el día 25 de 
enero de 1957,

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R  Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se designa el Tribunal que ha de re
gir las oposiciones para Auxiliares de 
la Justicia Municipal, respecto de los 
opositores residentes en las islas Cana
rias.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el apartado primero de la 
Orden de 8 de febrero actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de actuar 
en Las Palmas para la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones convocadas 
para el ingreso en el Cuerpo de Auxilia-- 
res de la Justicia Municipal por los aspi
rantes que tengan su residencia en las 
Islas Canarias, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: Don Luis Fiestas Contreras, 
Magistrado de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Luis Crespo Rubio y don 
Emilio González Valentín, Teniente Fis
cal y Secretario de Sala, respectivamente 
de la referida Audiencia, actuando este 
último además como Secretario del Tri
bunal.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a don Nicolás Martín 
Menor a la segunda categoría del Cuer
po de Agentes de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 69, en relación con 
el 16 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 27 de abril de 1956,

Este Minjsterio ha tenido a bien pro
mover por el turno segundo, a la segunda 
categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal, dotada con el haber 
anual de 11.160 pesetas  ̂ a don Nicolás 
Martín Menor, con destino en el Juzgado 
Municipal de Toledo, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
día 27 de enero último, fecha en que se 
produjo la vacante por fallecimiento de 
don Santos Menéndez Cuervo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero;de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal de Jumilla (Murcia) a don 
Fermín Aizpún Górriz.

limo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de trasladq resuelto con fe
cha 4 de los corrientes, la Secretaría del 
Juzgado Municipal de Jumilla (Murcia), 
correspondiente al turno de oposición res
tringida,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do nombrar Secretario de segunda cate

goría de la Justicia Municipal, con des- 
tino en el citado Juzgado y el haber anuaú 
ele 32.400 pesetas, a don Fermín Aizpún 
Górriz, número nueve de los aspirantes 
pendientes de destino aprobados en las 
oposiciones restringidas convocadas por 
Orden de 29 de octubre de 1953.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1957 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Oficial de la Admi
nistración de Justicia perteneciente a 
la rama de Tribunales, don Miguel 
Santodomingo Díaz.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Santodomíngo Díaz. Ofi
cial de la Administración de Justicia, per
teneciente a la rama de Tribunales, con 
destino en la Audiencia de Valladolid, y 
de conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Juez comarcal de 
Híjar, don Juan Comín Comín.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Juan Comin Comin Juez, 
comarcal de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Híjar 
(Teruel),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en, las condiciones que establece el apar
tado A) del artículo 43 del Decreto orgá
nico de 24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I, muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1957.—Por de

legación. R. Oreja.
!

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 
que se resuelve concurso de traslado en
tre Agentes de la Justicia Municipal.

limo Sr.: Visto el expediente instruido 
como resultado del concurso de traslado 
anunciado en er BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de enero último, para la 
provisión entre Agentes de la Justicia 
Municipal de las plazas vacantes a que 
el mismo se refiere.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69, en relación 
con el 14, del Decreto orgánico vigente, 
de 27 de abril último, ha acordado:

1.° Nombra* a los Agentes de la Jus
ticia Municipal que a continuación se re- 

I lacionan, para las plazas que se expresan:.
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Nombre y apellidos Plaza para la que se le nombra

D. José Pino Montero ..................................
D. Tomás Bustamante Bustamante ...........
D. Amalio Garcés Arellano .........................
D. Angel Pérez Alonso ................................ .
D. Miguel Hernández Pérez ......................•
D Francisco Duque Martín ......................
D  Manuel Pérez Garnil ..............................
D. Clemente Jaime Macías Respino
D Fernando Vinal García ...................... ..
D Antíoco Aguado Arranz ......... ................
D. Antonio Herrera Velázquez ..................
D. Jaime Ferri Lledó .....................................
D. Juan Gandía Martínez ..........................
D. Alfredo Manjón García .................. .......
D. José Luis Delgado Prieto ......................
D Diego Mova García ..................................
D. Vicente García Sánchez ..........................

Vitigudino (Salamanca).
Coria (Cáceres).
Cheste (Valencia).
Santa Cruz de Tenerife (.mira, 2). 
Guadix (Granada).
Pozoblanco (Córdoba).
Padrón (La Cordña).
Barco de Valdeorras (Orense).
Arteijo (La Coruña).
Cangas de Morrazo (Pontevedra). 
Bornos (Cádiz).
Bullas (Murcia).
Guía de Gran Canaria (Las Palmas). 
Laviana (Oviedo).
Ibiza (Baleares).
Villaviciosa (Oviedo).
Ames (La Coruña).

2.° Declarar desiertas por falta de so
licitantes las plazas de los Juzgados de 
Icod (Tenerife). Adeje (Tenerife) y Te- 
guise (Las Palmas).

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de marzo de 1957 por la 

que se nombra Secretario general del 
Gobierno Civil de la provincia de Huel
va a don José Cala Pina, Jefe de Ne
gociado de Administración de segunda 
clase de este Departamento

limo. Sr.: Por conveniencia del servi
cio, y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo segundo, párrafo segundo, de la 
Orden de 24 de mayo de 1952..

Este Ministerio ha tenido a oien nom
brar Secretario general del Gooiemo Ci
vil de la provincia ae Huelva a don José 
Cala Pina. Jefe de Negociado de segunda 
clase de Administración Civli, adscrito 
a la plantilla del Gobierno Civil de Se
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1957.—P. D-, Luis 

Rodríguez Miguel.

limo. Sr Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se efectúa corrida de escalas en 
el Escalafón de Catedráticos numera
rios de Escuelas de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Vacante en el Escalafón de
Catedráticos numerarios de Escuelas Su
periores de Bellas Artes una dotación de 
33.520 pesetas anuales por jubilación, 
con fecha 7 del corriente, deJ Catedráti
co de la Escuela de Valencia don José 
María Bayarri Hurtado,

Este Ministerio ha resuelto que se efec
túe la oportuna corrida de escalas, y en 
su consecuencia asciendan:

A la expresada categoría de 38.520 pe
setas don Julio Moisés Fernández Villa- 
sante, de la Escuela de Madrid.

A la de 35.880, don Joaquín Valverde 
Lasarte,- de *a misma Escuela

A la de 33.480, don Rigoberto Soler
Pérez, de la de Barcelona.

A la de 30.960. don Fernando Labrar
da Martín, de la Escuela de Madrid.

A la de 28.200, don Salvador Octavio 
Vicent Cortina, de la Escuela de Valen
cia; y

A la de 26.540. doña Rosario García
Gómez, de ia misma Escuela de Valencia.

Todos ellos con antigüedad y efectos
económicos de 8 del corriente mes de no
viembre fecha siguiente a la de la va
cante de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde á  V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública 
Municipal de Villarrubia de los Ojos 
(Ciudad Real)»

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de petición formulada poi 
el Ayuntamiento de Vtllarrubja de los 
Ojos (Ciudad Real) para la creación de 
una Biblioteca Pública Municipal en di
cha localidad, y visto, igualmente, el fa

vorable  informe tmitldo por el Servicio 
Nacional de Lectura, en fecha 28 del par 
sado mes de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien crea? 
la Biblioteca Pública Municipal de Vi
llarrubia de los Ojos, dependiente del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de 
Ciudad Real, de conformidad con lo .dis
puesto en el apartado c) del articulo 13 
del Decreto de 4 de Julio de 1952, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto del mismo año 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

' limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas,

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública 
Municipal de Sector de Santa Catali
na (Las Palmas).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de petición íoi mulada por 
et Ayuntamiento de Sector de Santa Ca
talina (Las Palmas) para la creación de 
una Biblioteca Pública Municipal en di
cha localidad, y visto igualmente, el fa
vorable informe emitido por el Servicio 
Nacional de Lectura, en fecha 28 del 
pasado mes de noviembre,
. Este Ministerio ha tenido a bien crear 

la Biblioteca Pública Municipal de Sec
tor de Santa Catalina, dependiente del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de Las 
Palmas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado o  del articulo 13 del De
creto de 4 de julio de 1952, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director „ general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la
que se crea la Biblioteca Pública Muni
cipal de Elche de la Sierra ( Albacete).

Ilrno. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Elche dé la Sierra (Al
bacete). para la creación de una Biblio
teca Pública Municipal en dicha locali
dad; y visto asimismo el favorable infor
me emitido por el Servicio Nacional de 
Lectura

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Elche 
de la Sierra (Albacete), de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado c) del 
articulo 13 de) Decreto de 4 de julio 
de 1952. publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto del 
mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea lo Biblioteca Pública 
Municipal de Cehegín (Murcia)

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Cehegin < M urcia1 para 
la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad: y visto asi
mismo el favorable informe emitido por 
el Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Cehe
gin (Murcia), de conformidad con lo dis
puesto en el apartado c) de) articulo 13 
del Decreto de 4 de Julio de 1952, publi
cado en el BOLETIN OFICIA1 DEL ES
TADO de 11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I. para au conocimien
to  y demás efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr * Director general de Archivos 
y Bibliotecas,
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ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública Mu
nicipal de Concentaina (Alicante).

limo Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Concentaina (Alicante), 
para la creación de una Biblioteca Públi
ca Municipal en dicha localidad; y visto' 
asimismo el favorable informe emitido p o t  
el Servicio Nacional dé Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Con
centaina (Alicante), de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) del artícu
lo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952 
publicado en el BOLETIN OFIOIA1 DEL 
ESTADO de 11 de agosto del mismo año 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de‘diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
fimo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas. '

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública Mu
nicipal de Cazorla (Jaén).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de'Cazorla (Jaén), para la 
creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad* y visto igual
mente- el favorable informé emitido por 
el Servicio Nacional de Lectura én fe
cha 28 del pasado mes de noviembre,

Este Ministerio na tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Ca
zorla, dependiente dei Centro Coordinador 
de Bibliotecas de Jaén, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado c) del 
articulo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952 publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto del 
mismo año 

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V l. muchos anos 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA MINA
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la
que se crea la Biblioteca Pública de la 
Escuela de Química de Bilbao.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Bilbao, para la crea- 
ciór de una Biblioteca Pública en la 
Escuela de Química de aquella localidad, 
y visto igualmente el favorable informe 

 ̂ emitido por el Servicio Nacional de Lec
tura en fecha 28 del pasado mes de No
viembre.

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública de la Escuela de Quí
mica, dependiente del Centro Coordinadoi 
de Bibliotecas de Vizcaya, de conformidad 
'con lo dispuesto en el apartado c) del 
articulo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952 publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de agosto 
del año actual 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de   diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública Mu
nicipal de Barrio de San Francisco de 
la Vega (León).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Barrio de San Francisco 
de la Vega (León), para la creación de 
una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad, y visto igualmente el favoiabie 
informe emitido por el Servicio Nacional 
de Lectura en fecha 28 del pasado mes 
de Noviembre.

Este Ministerio ha‘ tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Barrio 
de San Francisco de la Vega, dependiente 
del Centio Coordinador de Bibliotecas de 
León) de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 13 del De
creto de 4 de julio de 1952, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública Mu
nicipal de Barco de Valdeorras (Orense).

limo, Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Barco de Valdeorras 
(Orense), para la creación de una Biblio
teca Pública Municipal en dicha locali
dad; y visto igualmente el favorable in
forme emitido por el Servicio Nacional 
de Lectura en fecha 28 de noviembre 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Barco 
de Valdeorras, dependiente del Centro 
Coordinador de Bibliotecas de Orense, de 
conformidad con lo dispuesto en el apar
tado c) del artículo 13 del Decreto de 4 
de julio de 1952, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre^ de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA '
limo. Sr, Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se crea la Biblioteca Pública Muni
cipal de Balaquer (Lérida).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Salaguer (Lérida», para 
la creación de una Biblioteca Publica Mu
nicipal en dicha 'localidad; y visto asi
mismo el favorable informe emitido por 
el Servicio Nacional de Lecturaj 

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Ba- 
lagüer (Lérida», de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del articulo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto del* mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo, Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea una Biblioteca Popular 
en el barrio del Niño Jesús

limo. Sr.. Vistos el escrito de la Inmo
biliaria Urbis, S. A., de fecha 24 de sep
tiembre último, en el que solicita la crea
ción de una' Biblioteca Pública en el ba
rrio del Niños Jesús, en Madiíd. propie
dad de dicha Inmobiliaria; el informe que 
sobre dicha petición formuló la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectura 
y la nueva comunicación de la entidad 
privada de referencia, en la que da su 
conformidad a las condiciones que se le 
propusieron por esa Dirección General de 
su escrito de 17 de noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la creación de una Biblioteca Popuiar 
en el barrio del Niño Jesús, de Madrid, 
que se regirá bajo las normas del Servi
cio Nacional de Lectura y en dependen
cia de las Bibliotecas Populares de esta 
capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba la creación de una 
Sección filial del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Beatriz Galindo»

 de Madrid.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el Decreto de 26 de 1ulio 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13 de agosto siguiente) > en 
la Orden de este Ministerio de 24 de no
viembre de 1956, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la Asesoría Jurídica 
del Departamento en 30 de noviembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

Primero. — Constitución: Se establece 
una Sección filial, para alumnas, del Insr 
tituto Nacional de Enseña i/a Media 
«Beatriz Galindo». de Madrid, que deberá 
desarrollar sus actividades en la Zona 
del Suburbio de Ventas, de dicha capital, 
y que ostentará el nombre de «Sección 
Nuestra Señora de Fátlma».

Segundo. — Calificación: La Sección 
filial «Nuestra Señora de Fátima» se 
constituye como Centro oficial de Patro
nato, en los términos del artículo 21 de 
la Lev de Ordenación de la Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1956.

Tercero.—Dirección técnica: La Sección 
filial será dirigida por un Director Téc
nico, uombrado por el Ministerio coníor. 
me a la Orden de 1 de octubre dé 1956, 
ei cual asumirá las funciones de Jefe de 
Estudios, además de las de Director y 
enlace único entre la Sección y el Ins
tituto

Cuarto.—Actividades docentes y forma- 
tivas: Las actividades docentes y forma- 
tivas se ajustarán al aeueido estipulado 
er 14 de diciembre de 1956 entre este 
Ministerio y el Instituto de Misioneras 
Seculares, acuerdo que por la presente 
Orden se ratifica, y se declarará total y 
explícitamente aprobado y en vigor y 
será insertado en el'«Boletín Oficial del 
Ministerio»

Quinto —Plan de estudios del Bachille
rato Elemental: Conforme a lo dispuesto 
en el articulo séptimo dei Decreto de 26 
de julio de 1956. en la Sección «Nuestra 
Señora de Fátima» regirá de modo ex
clusivo, en cuanto a las enseñanzas del 
Bachillerato, el Plan especial femenino 
aprobado por 'el Consejo Nacional de 
Educación en 19 de junio de 1956 y coi>
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tenido en el apartado séptimo de la Or
den de 1 de octubre siguiente, con las 
debidas reducciones de horario en los 
tstudios nocturnos El idioma moderno 
que se enseñará será el francés.

Sexto. — Alumnas: a) Las escolares 
tendrán la consideración de alumnas ofi. 
ciales del Instituto «Beatriz Galindo». en 
e* cual verificarán su inscripción y ' ra
dicarán sus expedientes académicos.

b) No podrá sobrepasarse la cifra de 
noventa alumnas por cada curso del Plan 
de estudios, debiéndose hacer, al efecto, 
los grupos necesarios, según se determi
na en el acuerdo.

c) Cada grupo de alumnas constituirá 
una unidad didáctica, cuyas profesoras 
dependerán de modo inmediato del Di
rector Técnico de la Sección.

d) Podrán ser admitidas a los estu
dios nocturnos las alumnas que trabajan 
durante el día, aunque solamente cuen 
ten con catorce años de edad.

e) Las alumnas de la Sección filial 
estarán sujetas al régimen de disciplina 
acádémica de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. A estos efectos, el Di
rector Técnico ae la Sección tendrá las 
atribuciones que la Ley concede al Di
rector del Instituto.

Séptimo. — Pruebas: Corresponderá al 
profesorado de la Sección filial el exa
men y calificación de sus alumnas, con 
validez oficial.

En los exámenes de Grado, las Profe
soras de la Sección filial formarán parte 
de los Tribunales en la forma que pre
viene la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media en sus artículos 98. apar
tado a), y 99. apartado a).

Octava — Tasas académicas: Regirán 
para las alumnas de la Sección las ta
sas académicas aplicables a las alumnas 
oficiales, con la excepción de que todas 
las asignaturas del Bachillerato serán 
consideradas, a los solas efectos del pago 
de las tasas, como «asignaturas sin prác
ticas»

Noveno.—-Matrícula gratuita: Será apli
cable a las alumnas que se inscriban 
en la Sección filial el mismo tanto por 
ciento de matrícula gratuita que'esté en 
vigor para los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Décimo.—Relación con el Instituto: Las 
relaciones entre el Instituto «Beatriz Ga
lindo» y la Sección «Nuestra Señora de 
Fatima» tendrá lugar exclusivamente a 
través de..-sus Dilecciones respectivas. La 
Directora del Instituto «Beatriz Galindo» 
podrá visitar libremente las aulas y los 
demás locales de la Sección destinados 
a la enseñanza durante las horas de ciar 
se. Esta facultad es personal y no podrá 
delegarla en otra persona.

Undécimo. — Ciclo de adaptación: La 
obligación de implantar el ciclo de adap
tación previsto en el artículo tercero del 
Decreto de 26 de julio de 1956. impuesta 
a las Secciones filiales por la Orden de 
.1 de octubre siguiente, apartado sexto, 
no será exigióle a la Sección «Nuestra 
Señora de Fátima» mientras no se orga
nice adecuadamente el Bachi.erato labo
ral femenino.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 18'de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Monasterio de El Parral, de Se
govia, ciudad monumental, importante 
100.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Monasterio de El Parral, de Sego- 
via, ciudad monumental, formulado por

el Arquitecto don Antonio Labrada Chér
coles, importante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de las cubiertas de la Igle
sia y parte del Claustro, sustituyendo los 
elementos de estructura de madera que 
se encuentran en mal estado, y nueva 
formación de las vertientes debidamente 
impermeabilizadas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de 100 000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 81.366,97 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 'k 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 3.458.10 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones ilu
didas, 1.037,43 pesetas, a premio de pa
gaduría, 406,83 pesetas; a plus de ares- 
tía de v. la, 6.102,52 pesetas, y a plus de 
cargas familiares, 7.628.15 pesetas,

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 le. Real 
Decreto de 4 de septiembre de *908. ei pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en gual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la' cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Léy de Ad
ministración y Contabilidad, por -o que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;1

Considerando qúe la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 12 del 
actual, y que éste ha sido fiscalizólo fa
vorablemente por el Delegado en asfe De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 13 si 
guíente,

Este Ministerio ha resuelto aorobar el 
proyecto de referencia; que as obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 100.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de *<a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, «uhconeepto 
noveno-e), del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo, a V I. para hu coQccímientc 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucnos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARATA-MENA 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Alcázar de Segovia, ciudad mo
numental importante 139.999,99 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Alcázar de Segovia. ciudad monu
mental. formulado por el Arquitecto don 
Antonio Labrada Chércoles, importante 
139.999,99 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de la cubierta, incluyendo 
,1a terraza de la parte norte; reparación 
de buhardillas y faldones de cubierta y 
chapiteles, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 139.999,99, de las que corresponden: a

la ejecución material, 114.215,79 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento. de
9 de febrero del citado año 1944, pesetas 
4.568,63; a honorarios de Apa r e j a d o r ,  
igua" mente afectados por las disposicio
nes aludidas. 1.370.58 pesetas.; a premio 
de pagaduría, 571.08 pesetas; a plus de 
carestía de vida, 8.566,18 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 10.707.73 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendida? en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 12 del 
actual, y que ésta ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención # General 
de la Administración del Estado en 13 si
guiente, .

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las olías en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 139.999.99 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
ceptó noveno, a). «Ciudades Monumenta
les», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla- 
mentariá.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se otorga la categoría de Cole
gio Mayor Universitario femenino al 
denominado «Isabel de España», del 
Consejo Superior, de las Jovenes de 
Acción Católica, dependiente de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que doña Mercedes Valcar- 
ce Avelló solicita que la Residencia de 
alumnas universitarias «Isabel de Espa
ña». del Consejo Superior de las Jóvenes 
de Acción Católica, establecida en esta : 
capital, calle de Lagasca, número 38. sea 
reconocida oficialmente como Colegio Mar 
yor femenino de la Universidad de Ma
drid, con la denominación que actual
mente tiene;

Resultando que a la citada petición se 
acompañá el proyecto de los Estatutos 
que, caso de ser aprobados, habrían de 
regir en dicho Colegio Mayor, así como 
un plano del lccal que ocupa v varias 
fotografías de. sus dependencias;

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y 
el Decreto de 26 de octubre de X956;

%
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Considerando que para otorgar a esta 
clase de Centros la categoría de Colegios 
Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y 
ei dei Consejo Nacional de Educación, y 
que ambos lo han emitido favorablemen
te en el presente caso, si bien el último 
de dichos organismos, en su dictamen 
de fecha 2(5 de octubre del corriente año. 
condicionaba ’a aprobación de los Esta
tutos dei citado Colegio Mayor y su re
conocimiento como tal hasta tanto no 
fuesen modificados los artículos 36 y 51 
de los mismos en la. forma que indicaba 
en el dictamen, refiriéndose estos artícu
los. respectivamente, a la Educación Fí
sica v Deportiva y a la reforma de los 
repetido!- Estatutos; •

Considerando que ei Rectorado de ia 
Universidad de Madrid, con fecha 15 de 
los corrientes remite nuevamente los Es
tatutos del Colegio de referencia, una 
vez cumplidas por la Dirección del 
mismo las observaciones señaladas por el 
Consejo Nacional de Educación en su dic« 
tamen, y que oportunamente le fueron 
devueltos para dicho fin,.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Otorgar a la Residencia de 

alumnas universitarias del Cbnsejo Su
perior de las Jóvenes de Acción Católica, 
de Madrid, la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, que se denominará «Cole
gio Mayoi femenino Isabel de España», 
y quedará sometido a las disposiciones 
vigentes en relación con estos Centros, 
así como a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo.

Segundo Aprobar los Estatutos que 
han de regir en dicho Colegio Mayor, 
de los que se remitirán al Rectorado de 
ia Universidad de Madrid dos ejemp'ares 
diligenciados, uno de ios cuales habrá 
de ser entregado en el repetido Colegio 

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de dlciembre.de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una cátedra de «Cantón vacante en el 
Conservatorio Profesional de Música de 
Córdoba.

Ilmo Sr.* Vacante en el Conservatorio 
Profesional de Música de Córdoba una cá
tedra de «Canto», por jubilación de su 
anterior titular, señor Serrano Palma, 

Este Ministerio ha dispuesto que se con
voque la mencionada cátedra a conctrrso- 
oposición, de acuerdo con los preceptos del 
Decreto de 15 de junio de 1942 y bajo las 
siguientes condiciones:

El concurso-oposición será libre entre 
, españoles mayores de edad, no incapaci 
¿ tados. para el ejercicio de cargos públicos 

y que acrediten su adhesión al Régimen.
Se celebrará en Madrid y ante un Tri

bunal que se designará oportunamente, 
con sujeción al Decreto de 19 de octubre 
dé 1951
' Los aspirantes presentarán sus instan
cias solicitando tomar parte en el con- 
curso-oposieion en el Registro General ael 
Ministerio, dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta con

vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO entendiéndose prorrogado dicho 
plazo hasta las doce horas del piimer día 
hábil si el último o los últimos del plazo 
concedido fuesen festivos. Acompañarán 
a la instancia la siguiente documentación- 

Partida de nacimiento debidamente le
galizada de proceder de distiito Judicial 
distinto al de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes pe
nares.

Certificado de adhesión al Régimen.
Certificado de cumplimiento o exención 

del Servicio Social de la Mujer por los 
aspirantes femeninos.

(La anterior documentación podrá ser 
sustituida por uno hoja de servicios cer
tificada por los aspirantes que ejerzan 
cargo en propiedad dependiente del Mi
nisterio.)

Resgurdos de haber abonado en la Ha
bilitación y Caja Unica eje! Departamen
to las cantidades de 100 pesetas por dere
chos de oposición y 20 pesetas por forma
ción de expediente.

Podrán también unir a sus instancias 
los aspirantes, y como méritos alegados 
al concurso, los certificados académicos de 
estudios y los de su historial artístico y 
profesional que estimen convenientes.

Los aspirantes se presentarán ante el 
Tribunal cuando para ello sean convoca
dos. haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente:

1.° Uno, oral, consistente en la expli
cación de la Memoria presentada.

2.° Los de índole artística que el Tri
bunal señale.

3.° Alguno que sirva para comprobar 
la aptitud pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca a concurso oposi
ción una cátedra de «Piano» vacantq 
en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservato
rio Profesional de Música de Málaga una 
cátedra de «Piano», por fallecimiento de 
su anterior titular, doña Julia Torras 
Pascual

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque la mencionada cátedra a con
curso oposición, de acuerdo con ios pre. 
ceptos del Decreto de 15 de junio de 1942 
y bajo las siguientes condiciones:

E. concurso-oposición será libre entre 
españoles mayores de eriaa. no incapaci
tados para el ejercicio de cargos públi- 
eos y que acrediten su adhesión al régi
men.

Se celebrará en Madrid y ante un Tri
bunal que se designará oportunamente, 
con sujeción al Decreto de 19 de octu
bre de 1951.

Los aspirantes presentaran sus instan
cias solicitando tomar parte en el con
curso-oposición en el Registro Geneial 
del Ministerio, dentro dei plazo de trein
ta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLEri TN OFICIAL 
DEL ESTADO, entendiéndose prorrogado 
dicho plazo hasta las doce horas del pri
mer día hábil si el último o los últimos 
del plazo cbncedido fuesen festivos. Acom
pañarán a la instancia la siguiente do
cumentación:

Partida de nacimiento debidamente le
galizada de proceder de distrito judicial 
distinto al de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes pe
nales.

Certificado de adhesión al Régimen. 
Certificado de cumplimiento o exención 

del Servicio Social de la Mujer por los 
aspirantes femeninos.

<La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios cer

tificada por los aspirantes que ejerzan 
cargo en propiedad dependientes del Ministerio.)

Resguardos de haber abonado en la Ha
bilitación y Caja Unica del Departamento 
las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 20 pesetas por formación 
de expediente.

Podrán también unir a sus instancias 
los aspirantes, y como méritos alegados al 
concurso, los certificados académicos de 
estudios y los de su historial artístico y 
profesional que estimen convenientes.

Los aspirantes se presentarán ante el 
Tribunal cuando para ello sean convoca
dos, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios do la oposición, entre loa que 
figurarán preceptivamente:

10 Uno, oral, consistente en la expli
cación y defensa de la Memoria presen
tada.

2.° Los de índole artística que el Tribu
nal señale.

3.° Alguno que sirva para comprobar 
la aptitud pedagógica de ios opositores. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos año»,
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 3 de enero de 1957 relativa a 
la forma de acreditar la posesión de los 
grados del Bachillerato.

Ilmo. Sr.: El artículo 86 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, ae 26 
de febrero de 1953, señala que sólo las 
pruebas de Grado habilitan para entrar 
en posesión de los títulos efe Bachiller 
elemental o superior Los artículos 92 y 93 
de la misma Ley establecen qué autori
dades académicas pueden expedir loa 
mencionados títulos, y, finalmente, los 
artículos 108 y 109 de la repetida Ley 
establecen para qué estudios ó empleos 
deben o pueden ser exigidos ios estudios 
de uno u otro Bachillerato.

De la relación que todos estos preceptos 
guardan entre si se desprende que el 
único documento que acredita oficialmen
te el hecho de haber cursado en su ple
nitud los estudios de Bachillerato elemen
tal o superior es el respectivo título, de lo 
que jes consecuencia obligada el que el 
titulo deba ser el único documento que 
reglamentariamente pueda a c r e d i t a r ,  
cuando ello sea preciso, que aquellos es
tudios s* han cursado.

Y habiéndose observado que determina
dos Centros admiten, en justificación de 
los estudios cursados, simples certificados, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner:

1.° Bn todos aquellos casos en que, con
forme a ios artículos 108 y 109 de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media 
deba o pueda ser exigido el Bachillerato 
elemental o superior* el único documento 
justificativo de que los estudios propios 
de uno u otro se han cursado será el res
pectivo título.

2.° Las certificaciones de estudios sólo 
serán admitidas con carácter provisional 
entre tanto el título se expida, y Justifi
cándose. mediante el oportuno resguardo, 

Ja circunstancia de que el título na sido 
solicitado

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madria. 3 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. .
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ORDEN de 23 de enero de 1957 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
Idiomas (francés) del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Castañeda 

 a doña María Nieves Revuelta 
Abascal

Erna Sr.; Convocado por el Patronato 
Provincial dt Enseñanza Media y Profe
sional de Santander el oportuno concurso j 
para seleccionar el Profesor que ha de j 
encargarse de las enseñanza de Profesor | 
Especial de Idiomas en el Centro de En- I 
señanza Media y Profesional de Casta
ñeda;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y. la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar ía tramitación del con
curso de referencia.

2.° Npmbrar Profesor Especial de Idio
mas (francés) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Castañeda a doña 
María Nieves Revuelta Abascal

Dicha Profesora, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de 15 700 pesetas''y dos pagas ex- - 
traordinarias además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su .destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será ademas responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es 
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este graio 
necesitará solicitar autorización de .a 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
2á presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese si petición 
Justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Reg'a- 
mento General de los Céntros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días, a partir de la 
fecha de «a presente Orden, y por el 
hecho de la misma queda este Profes- *r 
sometido a las normas vigentes sobre .a 
Enseñanza Media y Profesional y a reali
zar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

rimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 23 de enero de 1957 por la que 
se nombran Profesores titulares del  
Ciclo Especial de los Centros de  
Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo 
(primera plaza), Burgo de Osma  
(segunda plaza}, Ribadavia (segunda píaza) 

 Ciudadela (.segunda plaza) y  
Carmoñna (segunda plaza):.

limo. Sr.: Convocado por ei Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Lugo, Soria, Orense, Baleares y 
Sevilla el oportuno concurso para selec
cionar el Profesor que ha de encargarse 
de las enseñanzas del Ciclo Especial en 
ei Centro de Enseñanza Medja y Profe
sional de Ribadeo (1.a plaza), Burgo de 
Osma (2.a ídem), Ribadavia (2.a ídem), 
Ciudadela (2.a ídem) y Carmena (2.a 
ídem);

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del coü- 
.curéo de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares del 
Ciclo Especial de los Centros de Enseñan
za Media y Profesional mencionados, res
pectivamente, a doña Mayía Trinidad Val- 
carce Pestaña, don Eustaquio de la Viuda 
Fernández, don Julio Freijído Martínez, 
don Lorenzo Villalonga Cuadrado y don 
José González González.

Dichos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 18.600 pesetas y dos pagas ex
traordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro* de su destino.

1“ 3.9 Quedarán obligados a residir en la
localidad de'su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de. este grado. Para

I ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitarán solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará. para extenderla ios 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.° Las nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden valede
ros por un quinquenio durante el cual los 
interesados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino 'de ocho días, a partir de la fecha 
de la presénte Orden, y por el hecho de 
la misma quedan estos Profesores someti
dos a las normas vigentes sobre la Ense
ñanza Media y Profesional y a realizar los 
cursillos de orientación y perfeccionamien
to que el Ministerio convoque oportuna
mente.

I Lo que digo a , V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madridf 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
¡Erna Sr* Director general de Enseñan^ 

Laboral,

ORDEN de 11 de febrero de 1957 por la 
que se crea un Museo Municipal  
Arqueológico la ciudad de Lunares 
(Jaén).

limo. Sr.: Con fecha 10 de enero del 
año en curso, el Ayuntamiento de Lina
res presentó una copia certificada dei 
expediente que, al amparo de io prevenid 
do en la vigente Ley de Régimen Local, 
y en consonancia con las disposiciones 
que regulan el Tesoro Artístico Nacional, 
ha instruido para la creación de un Mu
seo municipal Arqueológico:

Resultando que el Ayuntamiento de Li
nares, en uso de sus facultades, acordó 
por unanimidad, en sesión celebrada el 
día 28 de diciembre último, la creación 
del Museo Municipal Arqueológico de di
cha localidad, recogiendo la iniciativa, 
los trabajos y las aportaciones de don 
Rafael Contreras de Paz;

Resultando que la misma Corporación, 
en sesión del día 9 de enero siguiente, 
constituyó el Patronato que habrá de 
regir el nuevo Centro, aprobando el Re
glamento para su régimen interior;

Considerando que lá iniciativa del señor 
Contreras de Paz, tan diligentemente se
cundada por el Ayuntamiento de Lina
res, constituye un ejemplo digno de imi
tación y pone de manifiesto la cultura 
y ei espíritu generoso del mencionado 
señor.

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Reconocer, a todos los efectos lega

les que puedan afectarle, tanto derechos 
como obligaciones, la existencia del Mu
seo Municipal Arqueológico de Linares.

2.° Mostrar su reconocimiento al ex
presado Ayuntamiento por el interés con 
que ha secundado en tan amplia medi
da la iniciativa del señor Contreras de 
Paz, contribuyendo así ai acrecentamien
to del Patrimonio Artístico Nacional; y

3.° Otorgar al señor Contreras de Paz 
un expresivo voto ae gracias, tanto por 
sus trabajos de organización y puesta en 
marcha del Museo cuanto por la valiosa 
aportación que desinteresadamente h'a he
cho para los fondos del mismo.

Lq que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
Hm¿. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se nombra a don Jesús Peña Pérez 

Jefe de Estudios del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Puerto

de Santa María,
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Cádiz sobre 
el nombramiento de Jefe de Estudios del 
Centro de Puerto de Santa María, 

Teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina el articulo 9. párrafo h) 
del vigente Reglamento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Pro
fesional. de 4 de octubre de *954. v vis
tos los oportunos informes,

Este Ministerio ha resuelto o siguiente: 
1.° Nombrar a don Jesús Peña Pérez 

Jefe de Estudios del Centro de Ense*- 
fianza Media y Profesional de Puerto de 

1 Santa María,
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2.° Declarar aula y sin efecto alguno 
la Orden de 4 de febrero del año actual, 
por la que se designaba, por error, para 
?al cargo a don José López Ruiz,

Lo digo a V. X. para m  conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, gi de febrero de. 195?,

RUBIO  GARCIA-M INA

Lino. Sr. Director general de- Enseñanza 
Labora L ’ »

ORDEN de 27 de febrero de 2957 por la 
que se nombra Profesor titular del  
Ciclo Especial ( segunda plaza) del  
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Albox a don Rafael Gómez Fuentes.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Almería el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Especial (segunda plaza) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Al
box.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la, propuesta del Nar 
cional.

Este Ministerio, de conformidad con 
ei estudió realizado por el último, lia 
resuelto:

l/? Aprobar la tramitación del con
curso de referencia,

2.° Nombrar Profesor titular del Ci
clo Especial (segunda plaza) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Albox a don Rafael Gómez Puentes.

Dicho Profesor, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de 18.600 pesetas y dos pagas ex
traordinarias. además de cuantos emo
lumentos y ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que— vigilada por ei Patronato Provin
cial—será además responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza pre
universitaria en Colegios reconocidos o 
Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este gra
do necesitará solicitar autorización cíe 
la Dirección General dé Enseñanza La
boral. la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.0 El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
pdr un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti- 
tinuación en el ejercicio de su cargo, 

-bien a final de curso por su convenien- 
*eiá, comunicándolo al Patronato Pro

vincial antes del día 1 de jimio, o bien 
ert cualquier momento por causa justi
ficada. El Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base ^11 de la Ley de 16 
ci£ julio de 1949, podrá deelaiar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Par 
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
dias, a partir de la fecha de >a presente 
Orden, y por el hecho de la misma, 
queda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Eneñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que él 
Ministerio convoque oportunamente. •

Lo que digo a V. i para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957-

RUBIO GARCIA-M INA

limo, Sr. Director general de Enseñaba  
Labora i

ORDEN de 12 de diciembre de 1956 por 
la que se concede subvenciones a las 
Escuelas de Ingenieros que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Unica Especial de este'Departa
mento, en su Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, figura un cré
dito procedente del «Fondo de Formación 
Profesionab), con destino a ’.a Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se citan con 
las siguientes cantidades para atender a 
«toda clase de gastos»:

Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid, 75 000 pesetas.

Escuela Especial de Ingenieros Xndus* 
íriales de Barcelona, 75.000 pesetas 

Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, 75.000 pesetas.

Total, 225.000 pesetas;
Considerando que la Caja Cínica Espe

cial del Departamento tomó razón del gas
to el día 3 de los corrientes, siendo fis
calizado favorablemente el mismo por la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado el 5,

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones por el referido total de pe
setas 225.000, cuyos libramientos deberán 
hacerse en la forma rglamenraria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1956.— Por 

delegación, J. Ma ldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 12 de diciembre de 1956 por 
la que se conceden subvenciones a las 
Escuelas de Peritos Industriales de  
Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Especial del Departamento, en 
su Sección segunda, capítulo tercero, ar
tículo segundo, figura un crédito proce
dente del «Fondo de Formación Profesio
nal», con destino a la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se' citan con 
las siguientes cantidades para atender a 
«toda clase de gastos»;

Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid, 49.250 pesetas.

Escuela de Peritos Industriales de Bar
celona, 49.250 pesetas.

Total, 98.500 pesetas;
Considerando que la Caja Unica Espe

cial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 3 de los corrientes, siendo 
fiscalizado el mismo favorablemente por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado el 5,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder las expresadas subvenciones a di
chos Centros por el referido total de pe
setas 98.500, cuyos libramientos deberán 
hacerse en la forma reglamentaria.

 Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I muchos años.
 Madrid, 22 de diciembre de 1956.—Bcwr 
 delegación, J, Maldonadc, 

Ilmo. Sr. Director generad de Enseñarlas 
Técnicas.

M IN IS TE RIO DE TRABAJO
Rectificación a la Orden de 26 de octubre 

de 1956 que modificaba la  
Reglamentación Nacional de Trabajo en  
las Minas Metálicas.

En la Orden de 26 de octubre de 1956 
por la que se modifica el Reglamento Na» 
cional de Trabajo en las Minas Metálicas, 
de 12 de abril de 1945, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 
de noviembre último, se ha observado la 
siguiente errata i En el Grupo 3.°. Perso
nal Subalterno, donde dice: «Almacenero», 
debe decir: «Amarrador de buques», y 
donde dice: «Amarrador de buaues», de
be decir: «Almacenero».

Rectificación a la Orden de 26 de octubre 
de 1956 que modificaba el Reglamento 
Nacional de Trabajo en las Minas de 
Plomo.

En la Orden de 26 de octubre de 1956 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del día 25 de noviembre, por la 
que se. modificaba el Reglamento Nacional 
.de Trabajo en las Minas de Plomo, de 16 
de julio de 1942, se ha observado que en 
el apañado primero, artículo 44, párrafo 
tercero, se ha incurrido en un error ma
terial en su redacción, que debe quedar 
en la forma siguiente: «El personal ad
ministrativo tendrá veinte o quince días 
de vacaciones, según Heve más o menos 
de cinco años al servicio de la Empresas

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la 

que se concede el pase a la situación 
de «supernumerario» al Ingeniero de 
Minas don Jerónimo Roure Solache.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
en 17 del pasado mes de enero por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ingenie
ro de Minas en situación de excedente 
voluntario don Jerónimo Roure Solache. 
en solicitud de que, hallándose prestando 
áus servicios como Ingeniero de Minas 
en el Ayuntamiento de Sagunto (Valen
cia) desde el día 1 de abril de 1943 según 
justifica con certificado expedido por él 
señor Secretario del referido Ayuntamien- . 
to.de fecha 14 del pasado mes de enero, 
desea acogerse a las disposiciones vigentes 
sobre los servicios prestadas en los Ayun
tamientos.

Vistos el articulo 32 y el párrafo ter
cero del artículo 31 en relación con el 40 
del Decreto de 22 de septiembre de 1955, 
adaptando el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a la Ley 
de 15 de julio de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar «supernumerario» dentro del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al Ingeniero pri
mero don Jerónimo Roure Solache por 
todo el tiempo que preste sus servicios 
como tal Ingeniero de Minas ene }  Ayun
tamiento de Sagunto (Valencia) y en las 
condiciones que se determinan en el ar
tículo 40 del Decreto últimamente citado.

Por el Ayuntamiento de Sagunto (Va
lencia) debe cumplirse lo preceptuado e©
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el párrafo segundo del artículo 40 del 
Decreto de 22 de septiembre de 1955 en 
relación con los derechos pasivos de este 
funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.

* PLANELL
Ilmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la 
que se concede tres meses de licencia 
para asuntos particulares al Ingeniero 
de Minas don Eduardo de P i n e d a  
Oñate.

Ilmo. Sr.: Vista, la instancia suscrita 
por el Ingeniero primero del Cuerpo de 
Minas adscrito al Distrito Minero de Bar
celona don Eduardo de Pineda Onate en 
solicitud de una licencia de tres meses pa
ra asuntos particulares, así como el infor
me favorable del Ingeniero Jefe del re
ferido Distrito emitido sobre $1 particular, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. dic
tado para la ejecución de la Ley de Ba
ses de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y, en su conse
cuencia, conceder tres meses de licencia 
para asuntos particulares, sin goce de 
sueldo, al referido Ingeniero don Eduardo 
de Pineda Oñate.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.

PLANELL
Ilmo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
la que se aprueba corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase por ascenso de don 
José Castiñeyra Alfonso;

Visto el artículo 48 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales y el informe emitido por el Conse
jo Superior ae Industria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para proveer la men
cionada vacante, y en su consecuencia, se 
nombran *

Ingenieros Jefes de segunda clase, a 
don Prudencio Fernández y Fernández- 
Pello (excedente voluntario que tiene re
conocido el derecho al ascenso) y a don 
Francisco Brosa Paláu; Ingenieros pri
meros. a don Marcelo de Villota y Munie- 
sa (excedente voluntario con derecho al 
ascenso) y & don Manuel González Her
nández, y por último, Ingeniero segundo, 

s á don Gregorio Jesús González y Gil, 
que es el primero de los aprobados en 
las últimas oposiciones que se encuentran 
en expectación de ingreso.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los ascensos mencionados será 
1 á del día 3 de enero del corriente año, 
excepto para el señor Martínez y Gil, 
cuya antigüedad, a efectos económicos, 
será la de la fecha de toma de posesión 
del primer destino que se le asigne.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957.—Por de

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
que se aprueba corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
plantilla de Profesores Titulares de las
Escuelas especiales del Ramo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
. Ingenieros Industriales, plantilla de Pro- 
I fesores Titulares de las Escuelas especiales 
| ael Ramo, una plaza de Ingeniero Jefe

Íde segunda, clase por jubilación de don 
Francisco Planell Riera, de 5 de diciem
bre último;

Visto el artículo 48 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Departamento, 
de 17 de noviembre de 1931, y el informe 
del Consejo Superior de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se nombre Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con antigüedad de 6 de 
diciembre de 1956, a don Antonio Colino 
López. La vacante que este ascenso ori- 

' gina en Ingenieros primeros no puede 
proveerse por no existir ningún Inge
niero segundo en la plantilla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
I to y aemás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957.—Por de

legación, A. Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

 -  -   —  - -  - —  -  ......................................................

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 

que se concede el carácter de coto arrocero 
para una ex tensión de 900 hectáreas 
en la finca titulada «Dehesa Norte 

de la Isla Menor del Guadalquivir», 
propiedad de don Bautista Cebolla y 
otros.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de 
coto arrocero solicitado por don Bautista 
Cebolla Miñana, por sí y en representa
ción de otros señores, todos ellos copro
pietarios de la finca titulada «Dehesa 
Norte de la Isla Menor del Guadalquivir», 
sita en el término municipal de Puebla 
del Río (Sevilla);

Resultando que con fecha 7 de mayo 
de 1S53 don Bautista Cebolla Miñana. 
por si y en representación de don Vi
cente Iborra Gil, don Manuel y don Sal 
vador Belloch Ferriols. don Francisco, 
don Eugenio y don Joaquín Corell Cor 
tés presentó en el Gobierno Civil de Se
villa una instancia solicitando la conce
sión de coto arrocero para la finca titu
lada «Dehesa Norte de la Isla Menor del 
Guadalquivir», en término de Puebla del 
Río, con una extensión de 936.8095 hec
táreas, las cuales quedaban reducidas a 
900 en virtud de las deduciones de espa
cios perdidos por regueras, caminos, edi
ficaciones. etc., acompañando al efecto 
ei correspondiente proyecto de explota 
ción, suscrito por el Ingeniero Agrónomo 
don Francisco de la Fuente y de la Cá
mara;

Resultando que del estudio de los in
formes que preceptivamente obraban en 
el expediente se apreció en su día que 
los de la Jefatura Provincial de Sanidad 
y Jefatura Agronómica eran enteramen
te favorables; pero no asJ el de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
en el cual se decía que por Orden mi
nisterial de 11 de julio de 1952 se otorgó 
a don Joaquín Pérez Tinas, anterior pro
pietario de la finca, una concesión de 
2 500 litros de agua por segundo, a deri
var de) Guadalquivir. par*a riego de 887 
hectáreas de la expresada finca, reser 
vándose la Confederación la potestad de 
reducir la expresada dotación a otra me
nor de 887 litros tan pronto como esti
mase que por estar desaladas las tierras 
quedaban convertidas en otras de regadío 
normal;

| Resultando que aun reconociendo que 
la finca reunía las condiciones de situa
ción y naturaleza exigióles para cotos 
arroceros no se podía conceder el carác- 

] ter de tal a la totalidad de la finca en 
cuestión, por cuanto el informe de la 

j Confederación era solamente favorable 
! en principio, puesto que dicho Organismo 
! se reservaba la facultad de reducá la 
] dotación a una tercera parte próxana- 
j mente cuando estimase que habían cam- 
| biado las desfavorables circunstancias 
i referentes a la salinidad de la tierra, lo 
í cual era incompatible con el punto de 
j vista que siempre se ha venido sostenien- 
í do de que. siendo el acotamiento un de

recho a perpetuidad, debe presuponer un 
carácter igualmente perpetuo para el 
agua;

Resultando que en vista de ello, coa 
fecha 22 de octubre de 1953, el excelen
tísimo señor Ministro de este Departa
mento concedió a los peticionarios una 
autorización provisional para poder cul
tivar arroz durante Mete años, que cadu
caban el 3) de diciembre de 1959 en la 
totalidad de la finca, con arreglo a) De
creto de 28 de noviembre de 1952. que 
se consideró de perfecta aplicación al 
caso;

Resultando que en la resolución minis
terial se preveía la posibilidad de que 
más adelante pudiera ser concedido a la 
finca el carácter de coto arrocero si al
gún día se llegase a modificar la conce
sión de agua citada, desapareciendo de 
ella la condición suspensiva citada;

Resultando que autorizado el cultivo 
del arroz por ese plazo de siete años so 
optó por dejar el expediente sin resolver, 
con carácter definitivo, hasta ver si so 
consolidaba de una u otra forma la con
cesión de agua, ya que esta demora no 
perjudicaba a los interesados;

Resultando que por instancia de fecha 
19 de septiembre de 1955 don Manuel 
Belloch Ferriols. por si y en representa
ción de los demás Interesados, urgió la 
resolución del expediente por asi conve
nir a sus intereses, manifestando que en 
el caso de que no se pudiera acceder al 
acotamiento total de la finca por lo me
nos se otorgase el carácter de coto a las 
418 hectáreas que pueden regarse en el 
caso desfavorable con los 887 litros, tope 
mínimo de la concesión, sin perjuicio de 
que el resto de la finca siguiera disfru
tando de la autorización provisional de
clarando además en el expresado docu
mento que se había solicitado de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
que quedara como definitiva la concesión 
de los 2.500 litros actuales ya que la ex
periencia de los años transcurridos con 
cultivo arrozal permitía afirmar que la3 
tierras eran inapropiadas para otro cul
tivo diferente, habiéndose observado que 
de no someter la tierra a un lavado con
tinuo asciende la sal a la superficie dan
do lugar a la pérdida casi total de la 
cosecha, como había ocurrido el año an
terior. declarando también, a mayor abun- 
damiento. que las aguas de riego que se 
utilizan en la finca resultan siempre sa
ladas en mayor o menor proporción, por 
quedar la «Dehesa Norte» cerca del lí
mite donde se forma el tapón de choque 
de las aguas del mar. por efecto de la 
marea ascendente, con las que vienen 
descendiendo por el río; ‘

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de septiembre de 1955 el excelentí
simo señor MinLstro de este DepartameiL 
to, acogiendo favorablemente la petición, 
hubo de resolver el expediente conce
diendo el carácter de coto arrocero a l&s 
418 hectáreas, a las cuales se refería la 
instancia, a cuyo efecto quedaron men
cionadas en la resolución las parcelas 
que habían de Integrar dicha superficie, 
quedando ratificado para las 482 hectá/- 
reas restantes el carácter de autorización 
provisional para el cultivo del arroz;

Resultando que con fecha 23 del actual
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don Manuel Belloch Ferriols, por si y en 
representación del resto de los propieta
rios. presentó una nueva instancia soli
citando que se otorgue el carácter de 
coto arrocero a la totalidad de las 900 
hectáreas de la finca, toda vez que en 
esa misma fecha había recibido una re
solución de la Dirección de Obras Hi
dráulicas en virtud de la cual quedaba 
modificada la primitiva de 11 de lulio 
de 1952, a cuyo efecto presentó una foto
copia de la citada resolucióh, que fué 
cotejada con el original;

Resultando que en la citada resolución se 
manifiesta que la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 11 de julio de 1952, 
que aparece publicada en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  de 14 de sep
tiembre siguiente, se aclare en el sentido 
de que se autoriza a don Joaquín Pérez 
Tinao, cuyos derechos han sido transfe
ridos a don Bautista Cebolla Miñaría y 
otros, para derivar del río Guadalquivir, 
en término de Puebla del Río (Sevilla), 
mediante elevación, hasta un cauda! de
2.500 litros por segundo con destino al 
riego de 877 hectáreas de terreno de la 
finca denominada «Dehesa Norte de la 
Isla Menor», confirmando así la cualidad 
de regables que corresponde a estas tie
rras como parte de la zona regable del 
Canal de) Bajo Guadalquivir, obra en 
ejecución por el Estado y considerada 
como preferente en el vigente Plan N a 
cional de Obras Hidráulicas, quedando 
reducido el caudal de 1.754 litros por se
gundo cuando la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir estime que se 
ha efectuado el desalado de las tierras 
v convertido en un regadío normal con 
destino al cultivo del arroz;

Vista la legislación aplicable al caso 
y concretamente la Ley de Cotos Arroce
ros de 17 de marzo de 1945, así como el 
Decreto de 23 de mayo, que la reglamen
ta. y la Orden ministerial de 26 de sep
tiembre de 1955;

Considerando que con la presentación 
del proyecto e informes anejos quedaron 
cumplidas en su día todas las disposicio
nes reglamentarias sobre la materia se
gún previene el Decreto de 23 de mayo 
de 1945;

Considerando que está fuera de duda 
la perfecta adecuación en cuanto a suelo, 
clima y situación de la finca para el 
cultivo del arroz,

Considerando que ios peticionarios nan 
efectuado un gran esfuerzo económico 
para producir considerable riqueza en te. 
rrenos antes casi totalmente improduc
tivos, ya que se aprovechaban en régimen 
muy extensivo de pastoreo;

Considerando que en aplicación de la 
Ley de 17 de marzo de 1945 sobre cotos 
arroceros se ha sentado siempre la doc
trina de que siendo el acotamiento un 
derecho a perpetuidad debe presuponer 
que la propiedad del agua de riego tiene 
un carácter fijo, permanente e indudable;

Considerando que la concesión que ac-" 
tualmente tiene don Bautista Cebolla y 
ios demás propietarios es por ahora de
2.500 litros por segundo, cifra que puede 
quedar reducida a 1.754 cuando la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
estime que se ha efectuado el desalado 
de las tierras y convertido en un regadío 
normal con destino al cultivo dei arroz:

' Considerando que en cualquier caso es 
incuestionable que cuando menos la fin
ca tendrá concedidos 1.754 litros por se
gundo con eJ carácter de fijeza exigido 
para poder fundamentar debidamente la 
concesión de coto arrocero;

Considerando que en Virtud de la ex
periencia recogida y por la extremada 
tenacidad de las tierras es suficiente el 
módulo de dos litros oor hectárea, sen
siblemente semejante al que se viene de 
siempre utilizando;

Considerando que con arreglo a ese 
caudal mínimo antes citado hubiera po

dido concederse el carácter de coto arro- 
cero a 877 hectáreas;

Considerando, sin embargo, que las 23 
hectáreas restantes no pueden dedicarse 
a otros cultivos por falta de aptitud en 
la tierra y porque se rompería la armo
nía de la explotación, que ha de ser ex
clusivamente arrocera;

Considerando a mayor abundamiento 
que la indudable parcelación que ha de. 
sufrir la gran extensión que representa 
la finca, siguiendo una indefectible tóni
ca general, obligará a la construcción de 
viviendas nuevas, así como de nuevos se
caderos. caminos y otras mejoras perma
nentes, las cuales restarán superficie útil 
al arroz en un porcentaje al menos del 
3 por 100, lo cual supondría unas °7 hec
táreas, es decir, una superficie mayor 
que las 23 de diferencia;

Considerando que en virtud de todo lo 
anterior no existe ningún inconveniente 
en que sea declarada coto arrocero la 
totalidad de las 900 hectáreas de cultivo 
existentes en la finca;

Considerando que- para que los acota
mientos tengan el carácter de tales de
ben quedar perfectamente delimitados 
sobre el terreno, de manera que ni a los 
usuarios ni a los colindantes se les ofrez
ca la menor duda acerca de por dónde 
discurre el limite de separación del coto,

Como consecuencia de todo lo anterior, 
este Miisterio ha resuelto favorablemen
te la concesión de un coto arrocero su- 
perficiando 900 hectáreas, en la finca ti
tulada «Dehesa Norte de la Isla Menor 
del Guadalquivir», propiedad de don Bau
tista Cebolla Miñana y otros señores, 
cuya finca tiene por linderos: al Norte/ 
la titulada «L a  Compañía», propiedad 
de «Inversiones Ibys»; al Este, con finca 
de don Fernando Peña; al Sur. con la 
«Dehesa Sur de la Isla Menor», propie 
dad de «Cotos Regables del Guadalqui
vir, S. A.», y al Oeste, con la fa ja ' fluvial 
que está bajo la jurisdicción de la Júnta 
de Obras del Puerto en «L a  Corta de los 
Jerónimos», perteneciendo a los siguien
tes señores y en el porcentaje que se in- , 
dica: don Vicente Iborra (28 por 100), 
don Salvador Belloch (16,1 por 100), -don 
Manuel Belloch (11,5 por 100), don Joa
quín Gorell (13,13 por 100), don Eugenio 
Corell (13,13 por 100), don Francisco 
Corell (13,14 por 100) ' y don Bautista 
Cebolla (5 por 100). La  delimitación y 
amojonamiento de la citada extensión ha
brán de ser efectuados por la Jefatura 
Agronómica de Sevilla, siendo todos los 
gastos que esta operación ocasione de 
cuenta de los peticionarios, *os cuales 
quedarán obligadQs a conservar en todo 
momento los mojones completamente vi 
sibles y en el lugar exacto en oue fueran  
en su día colocados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.

C A N O V A S  

limo. Sr. Director general de Agricultura.

O R D EN  de 13 de febrero de 1957 por la 
que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil, por vacantes pro
ducidas en la misma.

limo. Sr.: Vacantes una plaza de Au
xiliar Mayor de segunda clase y otra de 
Auxiliar de segunda clase en la Escala Au
xiliar del Cuerpo de Adininisfrr*ación Civi; 
de este Departamento, por fallecimiento 
y excedencia, respectivamente, de don 
José Hurtado Fernández y don José Ca  
brerizo Rodríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondien
te corrida de Escala y, en su consecuen

cia, nombrar: Auxiliar Mayor de segun
da clase con el sueldo anual de dieciocho 
mil doscientas cuarenta pesetas, a don 
Amadeo Villanueva Oñate; Auxiliar M *-  
vor de tercera clase, con el sueldo anual 
de quince mil setecientas veinte pesetas, 
a doña María del Pilar Martín Antolí- 
nez, con antigüedad a todos los efectos 
de 7 de los corrientes, y Auxiliar de pri
mera clase, con el sueldo anual de tre
ce mil trescientas veinte pesetas, a don 
José González González, readmitido al 
servicio activo ael Estado por Orden de 
19 de diciembre de 1956 e incorporado a  
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil, por otra de 12 del ac
tual, y que la vacante que se produce 
de Auxiliar de segunda clase sea cubier
ta por doña Elisa Jiménez Fuentes. Au
xiliar de la citada categoría. v>e figuraba 
en la situación de «supernumerario», por 
prestar servicios en el Patrimonio Fores
tal del Estado, y tenía solicitado el pase 
al servicio activo en este Ministerio, pre
vio cese en la citada situación de «su 
pernumerario», en el Organismo de tefe- 
rencia; todos con dos pagas extraordina
rias acumulables al sueldo en los meses 
de julio y diciembre de cada año 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cí miento y efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.— Por dew 

legación, A lfredo Cejudo. -

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
O R D E N  de 31 de enero de 1957 por la 

que se concede autorización a don José 
López Ojea y don José Pena Romero 
para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «J. J. nú
mero 5», situado en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Jos López O jea y 
don José Pena Romero, vecinos ae Boiro 
(Pontevedra), en la que solicitan la auto
rización oportuna para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se denomi
nará «J, J. número 5», situado entre Pun
ta Fusiños e islas insúas (ría de Arosa), 
y cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señala la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo *.on lo in
formado por el Instituto Españoj de  
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas, y lo propues
to por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La  concesión se otorga rx>r un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en ei ex
pediente. así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio se fecha 16 
de diciembre de i953 (B O L E 1 IÑ  O F I
C IA L  DEL E STA D O  núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas:

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros 'fio* 
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda >biigado a  
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.
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Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II. mucnos años. 
Madrid. 31 de enero de 1957. -Por de

legación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de ia Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don Fran
cisco Antonio Piñeiro Caneda para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «San Nicolás / / /» ,  
situado en el Distrito Marítimo de El 
Grove.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco Anto
nio Piñeiro Caneda, vecino de El Grove 
(Pontevedra), en la que solicita la autori
zación oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
«San Nicolás III» situado entre Punta 
Aguieira y Punta Islote de Rons (ría de 
Arosa): y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacer
se lá instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por de

legación, Juan J. de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario dé la Malina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don Fran
cisco Antonio Piñeiro Caneda para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «San Nicolás IV», 
situado en el Distrito Marítimo de El 
Grove.

limos. Sres.. Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco An
tonio Piñeiro Caneda, vecino de El Grove 
(Pontevedra), en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
«San Nicolás IV». situado entre Punta 
Aguieira y Punta Islote de Rons (ría de 
Arosa); y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse-. 
jo Ordenador de la Marina Mercante e

Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bú'n acceder a lu solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la Autoridad de Ma 
riña, de a c u e r d o  con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resaltas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por de

legación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima. *

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don José 
Guillán Lojo para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomirá 
«Guillán /», situado en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Guillán 
Lojo. vecino de Puebla del Caramiñal (La 
Coruña), en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar un vive™ flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Guillán I», situado entre Punta Merced 
y el Islote' de Touro, en la ría de Aro
sa; y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas y lo propuesto por la 

.Dirección General de Pesca Marítima, lv 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo 
la« siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las norrias fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha, 16 de 
diciembre de 1953 (.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho a 
reclamación alguna,

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por de

legación, Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don José 
Guillán Lojo para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomi
nará «Guillán II», situado en la ria de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Guillán Lojo, 
vecino de Puebla del Caramiñal (La Co~ 
ruña), en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotante 
de mejillones, que se denominará «Gui
ñan II», situado entré Punta Merced y el 
Islote de Touro, en la ría de Arosa; y 
cumplidos en dicho expediente los trámi
tes que señala la Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y- l o  propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas. -

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión d? las concesiones de viveros flotan
tes en e1 puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho a 
reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muhos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.-1—Por de* 

legación* Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 
que se dispone la celebración de tercera 
subasta para el usufructo del pesquero 
de almadraba denominado «Cala del 
Charco», en el Distrito Marítimo de Vi
llajoyosa (Alicante).

limos. Sres.: Declarada desierta, por 
falta de licitadores, la segunda subasta del 
pesquero de almadraba nombrado «Cala 
del Charco», que se cala en aguas del Dis
trito Marítimo de Villajoyosa (Alicante;, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner que se celebre la tercera subasta del 
mismo, por el plazo improrrogable de vein- . 
te años a partir de 1 de enero de 1958, a 
licitación libre, bajo -el tipo mínimo de 
cinco mil (5.000) pesetas anuales y can 
arreglo a los preceptos del Reglamento 
para la pesca con arte de almadraba, de 
4 de julio de 1924.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dos guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1957.—Por de

legación. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Oficialía Mayor

Relación de artículos intervenidos que 
para su transporte durante el mes de 
marzo de 1957 precisan ir acompaña
dos de la Guía Única de circulación 
o de los requisitos que en cada caso se 
señalan.

Artículos intervenidos por la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes

A c e it e s , g r a s a s  y  d eriv ad os

Acdte animal, incluso el de animales' ma
rinos, de producción nacional o de im
portación: a) y b).

Aceite-de frutos de importación y de pro
ducción nacional: a) y b).

Aceite de huesos de aceituna: a) y b).
Aceite de huesos de frutos: a) y b).
Aceite de oliva: a), b) y c).
Aceite de orujo• a) y b).
Aceite de pepita de uva: a) y b).
Aceites procedentes de Marruecos y Co/o- 

nias, importados directamente u obteni
dos de semillas importadas de aquella 
procedencia* a) y b).

Aceite de semillas de importación y de 
producción nacional (excepto el de lina
za y el de ricino): a) y b).

Aceitones de todos los aceites interveni
dos: a) y b)

Acidos grasos procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería: a) y b).

Borras de todos los aceites intervenidos: 
a» y b). J

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos: a) 
y b).

Grasas de frutos de linportación y de pro
ducción nacional: a) y b).

Grasas hidrogenadas: a) y b).
Grasas de semillas de importación y de 

producción nacional: a) y b). '
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

producción nacional de animales mari
nos, orocedentes de tratamiento de los 
mismos: a) y bj.

Oleína: a) y b).
Pasta de refinería procedente de la re

finación de aceites de cualquier clase.
Sebo fundido de importación nacional: 

a> y b).
Turbios de todos los aceites intervenidos:

a) y b).

C e r e a le s  y  d eriv a d o s

Harina de centeno: d).
Harina de trigo: d).

* Trigo: e)

F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna, excepto la de verdeo y aliña
da: f)

Artículos intervenidos por otros 
Organismos

F ib r a s  t e x t il e s  y  d eriv ad os

Albardin.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).

* F r u t o s  y  f r u t a s

Limón: g).
Naranja: g).

M e tales y  d eriv ad os

Chatarra de acero fundido en partidas
superiores a *2.000 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superiores
a 2.000 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado en partidas supe

riores a 2.000 kilogramos.

P r o d u c t o s  v a r io s

Pimentón: lj>.
Turba»

Los productos anteriores podrán circu
lar,' salvo indicación en contrario, con 
«conduces» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, «siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera».

Los paquetes postales que procediendo 
de ultramar contengan productos interve
nidos y su peso no exceda de 10 kilogramos 
no necesitarán ir amparados por la gula 
única de circulación, siendo necesario so
lamente que vayan sellados por la Dele
gación Provincial de Abastecimiento y 
Transportes del puerto de llegada.

Para las facturaciones de los produc
tos que comprende la presente relación 
no serán precisos más documentos distin
tos a la guía única de circulación que los 
indicados para cada caso, qúedando exen
ta la RENFE de la obligación de exigir 
cualquier otro por lo que respecta a la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

a) Se usará la guía única de circula
ción, exceptuando la Reserva de Produc
tor, cuando circule por carretera, dentro 
de la provincia productora, en cuyo caso 
precisará sólo de la Tarjeta de Productor 
Olivarero, así como las partidas de aceite 
de oliva destinadas para abastecimiento 
local, directamente desde almazara de la 
misma localidad o sin ser suministrados 
por fabricantes o almacenistas, que circu
larán con el «Vale Autorización» expedido 
por el Ayuntamiento respectivo.

b) Para que sean válidas las guias de 
circulación que amparen este producto es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de los pesos de la cantidad trans
portada. detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y re
señados.

c) La guia única de circulación será 
exigida incluso para las expediciones des
de origen de cupos a Intendencia y de
más Organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

d) Cuando el transporte se realice por 
carretera desde molino maquilero y desde 
fábricas de harinas al domicilio del pro
ductor, rentista o igualador, beneficiorio 
de reservas legales de cereales panificad- 
bles, para consumo propio, sé efectuará 
sin el requisito de guía, siendo suficiente 
vaya acompañado dicho transporte, en el 
primer caso, del correspondiente C-l, y 
en el otro, de) segundo ejemplar del vale 
de harina expedido por el Jefe de Al
macén del Servicio Nacional del Trigo 
que formalice la reserva.

Las harinas simples de trigo, las sémo* 
las y las pastas para sopa, envasadas en 
las condiciones marcadas en el último pá
rrafo del artículo décimoprimero de la 
Circular 5/55, circularán libremente.

e) Si el retraso se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias se necesitará per
miso Esoecial de) Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.

f) Será libre dentro de la provincia 
en que se produzca y entre términos mu-

¡.nicipales colindantes, tratándose de ptr* 
ívincias limítrofes.

g) Circulará sin guia, pero para su 
facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andamela, 
Castellón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará que vaya ampa
rada la mercancía con ia «Cédula de dis
tribución» (marcando el destino), expedi
da por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la mcroan- 

| cía sea destinada a la exportación ffron- 
i tera o puerto; no se requerirá la presenta- 
I ción de la citada cédula de distribución* 
! h) Circularán sin guía: pero su trans

porte dentro de las zonas productoras 
pimentoneras, sea cualquiera el medio uti
lizado y para su facturación desde ellas, 
cuando lo sea el ferrocarril, se necesitará 
que ampare la mercancía 1a «Cédula de 
distribución», modelo oficial autorizado 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y expedida por el 
Sindicato Nacional de Frutos v Produc
tos Hortícolas, y en los cuales constará el 
destino, número de kilos, remitente v con
signatario de la mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras son 
las siguientes:

Zona de la Vera: provincia de Cáceres, 
Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincia de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
La presente relación anula la inserta en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 44, de 13 de febrero de 1957. y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Ofi
cial mayor, Ricardo R. Benítez de Lugo.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de traslación para
proveer las Secretarias de los Juzgados
de Primera Instancia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 19 y 27 del Reglamento de 14 de 
mayo de 1956, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de las plazas va
cantes de Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que a 
continuación se relacionan:

P r im e r a  c a te g o r ía

Barcelona 15.-/Traslación de don Ho
norato Sureda Carrión.

S e g u n d a  ca te g o r ía

Cáceres.—-Traslación de don Wenceslao 
Miralles Cánovas.

T e r c e r a  c a te g o r ía

Tudela. — Traslación de don Pascual 
García Santandréu.

Caspe.—Traslación de don Mariano An
gel Tuestá Caballero.

Ronda.—Traslación de don Natalio Gar
cía / Moreno.

Vich.—Traslación de don Arturo Freixa 
Socías.

Ayamonte.—Traslación de don Alberto 
Ruiz López-Rúa.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Daimiel.—Promoción de don Francisco 
Rodríguez Benayas.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Albocácer.—Excedencia de don Enrique 
Ruiz Gómez de Bonilla.

Arrecife.—Jubilación de don José Reyes 
Rodríguez.
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Híjar.—Traslación de don Domingo Chl- 
tneno Vieito.

Vitigutíino.—Traslación de don Dionisio 
Bueno García.

Belorado.—-Traslación de don Juan José 
Echevarría García.

Boltaña.—Traslación de don Emilio Cal
vo Juárez.

Valverde de Hierro.—Traslación de don 
Vicente Martínez del Casero.

Arnedo.—Traslación de don Manuel Ca
rrillo Villa.

Castellote.—Traslación de don Esteban 
Buer.adicha Avezuela.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Se
cretarios de los Juzgados de Primera Ins
tancia <e Instrucción, en activo, siempre 
que, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 20 del Reglamento de 14 de 
mayo de 1956. puedan desempeñar las pla
zas de cuya provisión se trata, teniendo 
en cuenta que en el caso de ser designa
dos para las vacantes. que soliciten no 
podrán concursar de nuevo en traslación 
hasta transcurrido un año de la fecha del 
nombramiento, conforme a lo prevenido 
en el artículo 28 del referido Reglamento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de 
diez días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presepte 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, consignando en ellas, en los 
casos que proceda, el orden de preferen
cia por el que soliciten las plazas a cu
brir.

Las- instancias recibidas iu^ra del pla
zo señalado no se tendrán en cuenta al 
instruirse los expedientes para la reso
lución del concurso.

Madrid, 6 de febrero de 1957.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Munici
pales vacantes que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales que a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto Orgánico de 24 de febrero de 1956:

Martos (Jaén).
La Orotava (Tenerife).
Santa Cruz de Tenerife, número 2. 
Telde (Las Palmas).
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, á contar de^la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando en sus solicitudes los Juzgados 
que soliciten numerados correlativamente 
por el orden de preferencia en que de
seen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia a este Ministerio.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez de los Juzgados Comar
cales vacantes que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a con
curso la provisión de los mismos, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
orgánico de 24 de febrero de 1956:

Adeje (Tenerife).
Albocácer (Castellón).
Ateca (Zaragoza).
Becerrea (Lugo).
Benifayó (Valencia).
Carrión de los Condes (Patencia >.
Castrogeriz (Burgos).
Frechilla (Palencia}.
Híjar (Teruel).
Lerma (Burgos).
Murias de Paredes (León).
Ramales (Santander).
Riaño (León).
Sariñena (Huesca).
Saviñao (Lugo).
Torrecilla de Cameros (Logroño).
Tremp (Lérida).
Valderrobres (Teruel).
Vecilla, La (León).
Yeste (Albacete).

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, ex
presando en sus solicitudes los Juzgados 
que soliciten, numerados correlativamen
te por el orden de preferencia en que de
seen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 20 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Comedor de Caridad», instituí
da en los pueblos de Cabezón y Carre
jo (Santander), la exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Leopoldo González Bocos, Presbítero, se
ñor Cura Párroco de Carrejo «Santan
der), Secretario de la Fundación deno
minada «Comedor de Caridad», de la 
mencionada localidad, solicitando en aora 
bre de la misma exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas; y

Resultando que don Miguel Pérez Alon
so falleció el dia 22 de mayo de 1921, 
bajo testamento otorgado' ante el Nota
rio de Cabezón de la Sal don Tomás 
Ordóñez Pascual el día 30 de abril del 
mismo año. en cuya cláusula sexta e*ta- 
blece que «el resto de la mitad 1e libre 
disposición será destinada a dar manu
tención a los pobres de Cabezón de la 
Sal y Carrejo, en los días desde 1 de 
noviembre hasta el 1 de mayo, tiempo 
en que suele escasear el trabajo, dejan
do a la voluntad de sus albaceas la for
ma y «modo de hacer tal distribución de 
suerte que resulten más favorecidos ios 
que tengan más necesidad;

Considerando que la Fundación de oue 
se trata fué clasificada como de bene
ficencia particular por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación, de fecha 
el traslado de la misma, de 13 de junio 
de 1924, con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado;

Considerando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en: el resguardo número 2.720, compren, 
sivo de dos títulos de la Deuda Peroet.ua 
Interior, al 4 por 100. con cupón 1 de oc
tubre de 1924, serie D. números 8772/3, 
canjeados según nota en el mismo res

guardo por otros tíos títulos de la se
rie D. números 23.935 y 34. uniendo el 
resguardo fecha de 2 de agosto de 1924 
y un valor nominal de 25.000 pesetas. Res
guardo número 3.028. de 18.000 pesetas 
nominales, comprensivo de treinta y seis 
obligaciones, de ia Sociedad Electra de 
Viesgo, al 5 por 100, serie B. números 
539-4.636/65 y 4.691 95. sustituidos con fe. 
chas 18 de enero de 1940 y 24 de enero 
de 1941, por las t umeraciones que en 
sendas notas figuran en el citado res
guardo, que es de fecha 21 de enero de 
1928. Resguardo número 3.027, de 549 200 
pesetas nominales, comprensivo de trein
ta y tres títulos de la Deuda Perpetua 
Interior, al 4 por 100, serie A, números 
396.730 a 62; trece de ia serie B, núme
ros 80.880 al 98; cinco de la serie C, nú
meros 81.936 >al 40; diez de la serie D, 
números 23.957 al 66; cuatro de la se
ne E, números 16.253 al 56; cinco de la 
serie F. números 13.540 al 44, y uno de 
la serie H, número 36.856, según nota 
de canje del mismo resguardo de lecha 
2i de enero de 1928. Resguardo número 
4 395, de 2.500 pesetas nominales, com
prensivo de una carpeta provisional de 
la Deuda Amortizadle al 4 por 100 emi
sión 15 de mayo de 1942, con cupón 15 
de noviembre de 1942. serie B, número 
23.182. expedido c] 7 de noviembre de 
1942. Edificio destinado a «Comedor de 
Caridad» en el pueblo de Carrejo, calle 
del Angel. Linda: por su frente, al Sur, 
así como derecha, -n f  anclo, con calles pú
blicas; por su izquierda u Oeste, huerta 
de Josefa Mier, y por Norte, un calle
jón que separa la finca que se describe 
de la de herederos de Joaquín Rojo hoy 
Petronila Barreda Rojo y Luis Guevara. 
Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto del 
artículo 265 del / Reglamento de 7 de no
viembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes, de 7 de noviembre de 1947. v el 264, 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de ia misma fecha, establecen 
que gozarán de exención dél impuesto so
bre los bienes de la.*- personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de ios enu
merados en el articulo segundo del Real 
Decreto de 14 üe marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos, bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad, a ’, re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, va que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
oisponei de ¡os bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que los bienes de la Fun
dación están oirectamente afectos a los 
fines de la misma, ya que los valores 
están depositados a su nombre en un es
tablecimiento bancario y el inmueble es. 
ta inscrito en el Registro de" la Propie
dad a nombre ae la Fundación,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas los bienes reseñados en el último 
resultando de este acuerdo, propiedad de 
la Fundación oenominada «Comedor de 
Caridad», instituida por don Miguel Pé
rez Alonso en los pueblos de Cabezón v 
Carrejo (Santander)

Madrid. 5 de febrero dé 1957 —E. Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro,
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  Ka D e u d a  y C la ses  Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan , ha acordado esta Dirección 
General en la segunda quincena de junio de 1956.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V. viudedad; H. Huérfanos; O. dote; E. esposa; P. padre, y M. maur*.

• Nombre y apellidos 
de los interesados

Empleo del causante Haber pasivo 
Pesetas

Porcentaje
Sueicio

regulador
Pesetas

Fecha de 
que arranca 

el pago

Tesurería ea 
Que se a 

domicilia al 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

José López Ponce de León y A.
Fernando Larrey Quián ..........
Benjamín Gómez-Dégano Schez.
Antonio Hervás Casado ..........
Aurelio Boned Mercán ..............
José Caballero Gomis ..............
Gregorio Alvaro G arda ...........
Antonló Jiménez Pérez ...........
Daniel Guillen Luz ..................
Manuel Saavedra Martínez ...
Arturo López González ..........
Angel Garda Toribio’ .......... .
Luis Cortés Pujadas ..................
Manuel Mata Fierro ..................
Frandsco López Arocha ...........
Rafael Girón López ..................
Pedro Evaristo Arenas Rdguez.
Eulogia Gómez Lafuente ..........
Andrés Traver de la Higuera ...
Manuel Vllá Durá ...................
Angel Ortega G arda ..................
M.a Mercedes Padrón y Laso ... 
M a Tamarit González Estefani.
Rosa García Tapia ..................
Manuel Caramés Gómez ...........
Emilio Imedio Ruiz ..................
José Marín y Zaragoza ......... ,
José Fernández Gallego ..........
Antonio Montanúy Villanova ...
Teodoro López Marcos ..............
Juan Antonio G arda ..............
M a Teresa Aponte Ferrer .......
Ricardo Rial Dotrás ..................
M a Jesús Román y Escribano... 
José Rojas Sánchez ..................

Mayor 0. Pericial Aduan.
Secretario Justicia ...........
Ingenieros Montes ..........
Guardián de Prisiones ... 
Médico Sanidad Nal. ... 
Función.0 Patrimonio Nal.
Portero M. Civiles .......
Secretarlo J. Municipal... 
Jefe Admón. Prisiones ... 
Profesor 'Magisterio ......
Ingeniero Industrial .......
Función.0 Patr’ monio Nal.
Ingeniero Montes ..........
Jefe Admón. Prisiones ... 
Conductor Invest. y V. ... 
Aparejador Hacienda ...
Subalterno Correos .......
Profesora E Magisterio...
Perito Agrícola ................
Estadístico Facultativo ... 
Capataz Telecomunicac... 
Aux. Mayor Telecomunic. 
Inspectora Conservatorio. 
Inspectora E. Primaria... 
Jefe Superior Hacienda... 
Jefe Neg Telégrafos ...
Jefe Superior ..................
Jefe Admón. Hacienda ...
Subalterno Correos .......
Portero M. Civiles ...........
Subalterno Correos .........
Profesora Magisterio .....
Portero M Civiles ..........
Aux. Telecomunicación ... 
Repartidor Telégrafos ...

25.480.00 
• 39.200,00

22.866.65 
3.943.33

22.400.00
14.112.00
13.066.66
13.066.66
17.248.00
30.053.32
17.149.99 
1.750,00

25.480.00
21.429.32 
2.200.00

22.866.65 
2.286 66

28.746.65
25.480.00
21.429.32
11.760.00 
15.680,00
3.546.66

21.559.99 
32.816 00
4.800.00 

22.866 65 
21.429 32
5.880.00

11.760.00 
4.573.32
4.480.00

10.453.32
23.520.00

1.200.00

80 por 100 ., 
fu por 100 .. 
80 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
60 por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80, por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
80 por 100 ... 
40 por 100 .. 
60 por 100 ... 
80 por 100 
60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
40 por 100 ... 
80 por 100 . 
40 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
40 por 100 ..

31.850 00 , 
‘ 49.000 00 1 
¡ 28.583 32
¡ 9.858.33 
i 28.000.00 
j 17.640.00 
j 16.333 33 

16.333 33 
21.560 00 
37.566 66 
28.583.33 
8.760.00

31.850 00 
26 786 66

5.500 00
28.583.32
11.433.32
35.933.32
31.850.00
26.786.66
14.700.00
19.600.00 
8.866.66

35.933 33
41.020.00 
8.000.00

28.583.32
26.786.66
14.700.00
14.700.00 
11.433 32 ¡
11.200.00 s
13.066.66 i
29.400.00 . i 
3.000,00

7* 5-56 
7- 6-56

21- 4-56
22- 9-55
3-12-5¿
7- 6-56 

10- 5-56
1- 1-56 

16- 3-56 
16- 3-56
25- 5-56 
16- 3-55
6- 5-56 

29- 5-56
8-1Ó-54

14- 4-56
20- 4-56
23- 4-56
9- 5-56 
1* 6-56
2- 3-56 

22- 5-56 
27* 9-55
26- 5-54
4- 6-56

15-10-65 
14- 5-56
6* 4-56 

25- 5-56 
'29- 4-56 

4- 5-56
1- 1-56

21- 4-56
2- 6-56

24- 1-56

Madrid.
Idem.
Idem.
Ciudad Riad 
Madrid.
Idem.
Idem.
Códoba.
Valencia.
Badajoz.
Madrid.
Idem
Idem
León.
Sevilla.
Santander.
Ciudad Real.
Zaragoza
Orense.
Gerona.
Vizcaya.
S Cruz dé T, 
Madrid.
Idem.
Idem,
Navarra
Málaga.
Orense.
Barcelona.
Bádajoz.
Idem.
8eVilla.
Fontevedrá..
Madrid.
Málaga.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

José Escobar Pérez ..................
M a de las Mercedes Jiméne2 M
Petra Fadón Cerezal .............
Felipe Crespo del Saz ......... .
Catalina Sánchez Flores ..........
Ana Cruz González ..................
Daniel López Alonso ..................
Fidel Mondedéu Rodríguez ......
M a de) Carmen Salgado Blanco.
Teresa Torres U Alastre* ..........
Bonifacio Rodríguez Fernández. 
Pedro de) Collado Torres ...#..
Josefa Forcadell Nadal ..........
María Montesdoca Carrión ...
María Pura Carretero ..............

''Eufemia Eulalia Hdez Pérez ...
;Bonifacio Alvarez Alvarez ......
María Dolores Antonio Ríos ...
Marcos Rodríguez Ortiz ..........
Anastasio Aracama Aguirre ... 
Martín Martín Vicente ...........

Maestro Nacional ...........
Maestra ................... .
Idem ..................................
Maestro ...............................
Maestra ......... ............. *......
Idem ........................... .......
Maestro .......... ...................
Idem ........... ......... •............
Maestra - ......... ............ .
Idem ...... ........................«...
Maestro ......................... .
Idem .......................«..........
Maestra ......... .....................
Idem ....................................
Idem ..................................
Idem ............................ .......
Maestro .............................
Maestra .............. ...........«...
Maestro ......... .....................
Idem ...................................
Idem ................................... 1

12.168,00
20.533.32
15.866.56
14.466 65
14.466.65
18.666.65
18.666.65
20.533.32 
18.666 65
5.824 00

18.666.65 
10.849 99
18.666.65 
8.633.32

14.466 65 
3.966 65

10.849.99
18.666.65 
15.866 65
20.533.32
15.866.56

60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100 .. 
20 por 100 .. 
60 por 100 ..
80 por 100 ...
81 por 100 .. 
80 por 100 . 
80 por 100 .

20.280.00
25.666.66
19.833.32
18.083.32 
18.08332
23.333.32 
2333332
25.666.66 
23.333 32 
14.560 00
23.333.32
18.083.32 i 

 ̂ 23.333.32 j
21.583.32 ■
18.083.32 ’
19.833.32
18.083.32
23.333.32 . 
19.833 32 
25.666.65

1 19.833.32

2-11-52 
19- 4-56 
18- 4-66 
27- 6-56 
25* 3-56 
17- 6-56
11- 4-56 
30- 4-56

1* 5-56 
1- 9*56

17- 5-56 
14- 5-66
3- 5-50

12- .4‘56 
14- 4-56
1-11-55

18- 6-56 
' 13- 3-56

1- 6*66
2- 6-56 

22- 4-56

Barcelona.
Madrid.
Zamora. *
Soria
Badajoz.
Sevilla.
G uadalajsm
Madrid.
Orense.
Barcelona.
Sevilla.

. Palencia. 
Barcelona. 
Las Palman. 
Zamora. 
Salamanca. 
León.
Ciudad Real. 
León.
Guipúzcoa,
Oviedo.

PENSIONES CIVILES

Inés Ayuso Arranz (V.) ........ ;.
Elena Martínez González (H.). 
Francisca Eugenia Díaz G. (V.). 
Nieves Fdez Giménez (V.) ... 
Isabel Castañosa Yoldí (V.) ... 
Cándida B. Francisco (V.) ... 
M a Luisa Alonso Arrarás (V.). 
Francisca Seseña Gallego <V.).
Angela Moráis Saco (V.) .......
Elena Gil Vállelo (V.) ..............
Aiacelia García Calvo (H.) ... 
Angeles OliveT Jordán (V.) ... 
Leonor Romero del H (V.) ... 
M.a Teresa s. Ruiz Bravo (V.).

Subalterno Correos ........
Portero ..............................
Jefe Laboratorio Aduan
Jefe Hacienda ...................
Idem ...................................
Oficial A. Gráficas ......
Repartidor Telégrafos ...
Cartero Urbano ..............
Jefe Correos ......................
Jefe Patrimonio Nacional.
Cartero Urbano ..............
Archivero ................,.......
Cartero Urbano .............
Comisario Policía ......... .

4.083.33 
2.000.00 
5.880 00 
2.940 00
4.100.00
5.880.00
2.000 00 
2.000.00 
.7.145.83 
4.550 00 
2.000.00 
9.391 66 
2.000.00 
6.562,50

4.a parte .....
3.“ p a r te .....
4.a parte......
15 por 100 ..
4® p a rte .....
4.a parte .....
Por sueldo .. 
Por sueldo ..
4 a p a r te .....
4 a parte .......
Por sueldo ..
4" p a rte .....
Por sueldo .. 
4.a parte .......

16.333.33 
6.00000

23.520 00 t 
19.600 00 i 
16.400 00 1
23.520 00 !
7.000 00 
7.200 00 !

28.583.33 ¡ 
18 200.00
7.200.00 

37.566.6*6
7.200.00 

26.250*00

25- 1-56
2- 6-56 

14- 5-54
10- 4-56
16- 5-56
17- 5-56
11- 4-56
26- 1-56 
21- 5-66
3- 3-56 

28- 2-66 
11- 3-56 
28- 2-56
8- 1-56

¡ Madrid. 
Castellón. 
Madrid, 
Zaragoza. 
Idem.
Madrid.
Barcelona. •
Madrid.
Orense
Madrid.
Zaragoza.
Alicante.
Ciudad Real
Burgo*»
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Nombre y apellidos 

de los Interesados
 Empleo deL causante

H a b e r  pasivo 

Pesetas

P O R C E N T A J E
Sueldo

regulador

Pesetas

F e c h a   de 
 que arranca 
 e l pago

T e s o re r ía  
en que 

se domicilia 
e l  p a g o

©armen Villa Ragel , (V j { Peón .Maestranza Armada - \ 2.257,50 j 15 por 100 ,,n¡¡ 15.050.00 ! ¿i-12-00 i Céúte-
M . dei Carmen Lamas R. (ti.) .•Je fe  Hacienda ........... , ¿ . 5.880,00 1 4 « parte 23.520,00 i 21- 2-56 ¡ Madrid,
M .» Luz Morales Sánchez ( H j . Aux Mavor Telecomuzna j ¿.4.50.01} 4.a parte ¡1 43.720,00 i 17- 4-55 j Idem.

Josefa Bello Varela (VA .. • Agepte Judicial ......... - J 1.500,00 Por sueldo 8.166.66 1-56 j La  Conjfia
Leocadia Flores Aybar (V .) .. .(C apataz Forestal ........ f 3.920,00 40 por 100 9.800.00 29- 5-54 ¡ Granada.
María, Camacho Demare ÍVJ.. ! Aux. Mayor Moneda y *T, i 2.940,00 15 por 100 „y.;¡ 19,600.00 7- 4-56 ; Madrid.
Matilde de Lis y Primo (V .) .¡ Aux. Mayor Trabajo J 4.550,00 4 r- parte J J 3.200,00 ¿3-5Ü í Madrid.
M .a Virtudes Canto Selva 5 H. .¡Ayudante Minas — ,; 4.375,00 iTansmtslón 19- 2-56 ¡ Albacete,
F ra n cisca . Gelaberr, Masot (V .) ¡Jefe Correos ....... . i 6.21S.33 4a  parte ...... ? 24.873,33 i 10’ 5-56 | Baleares.
Amparo López Benito (V.> ! Perito Agrícola .............. i 4.100,00 4A parte . . , 5J 16.400.00 1 Í3- 3-56 | Salamanca.
María Espilez Navarrete <Vj .. Subalterno Correos \ 1.960,00 15 por 100 13.066,66 ; . 17- 3-56 ¡ Teruel
Celina-Julita Mirones L. Aparejador ......... ¡ 5.880.00 j 4.a parte ........ í 23.520.00 : 1 21-12-55 1 Santander,
Carmen García Sánchez (V .) Cartero ............. ........ ¡i 2.000.00 i 3a parte .v, - .  j 6.000.00 3-10-55 ■ Cádiz.
Vicenta Giner Timóner (V.> .. Secretario Justicia j! 2.350.00 | 15 por 100 j 15.666,66 1 l i -  2-56 ! Alicante.
Asunción Martínez Deaño TV.) Repartidor Telecomunic !¡ ‘3.033,33 4 * paite 12.133,33 ¡ 11- 3-55 ; Orense.
Dolores Vázquez Castelló í V.) | Magistrado Tribunal ..... i¡ 16.916,66 4 a parte . .. J 67.666.66 1 11-5-56/ ¡ Madrid.
Cándida Ucar Garro (V .) ¡ Jefe Telecomunicaciones j . 3.528,00 lo por 100 i 23.520.00 9- 4-56 Guipúzcoa.
Ramqna Coll Rodríguez * V.> ... ¡ Operarío Maestranza .. ... j 1.872,50. 15 por 100 ...i 12.483,33 Í5* 3-56 ¡ Cartagena.
Alonso Ortega (H .) ................ * Jefe Hacienda ...... ........^ ¡ 3.600,00 transmisión 14- 3-56 i Segovia.
Dolores Juana Nacas M. (H./... Jefe Telégrafos .............. ; 2.000,00 ¡3.a parte ...... ; 6.000 00 1 23- 2-35 | Palencia.
Francisca López Martínez. (V j . Peón de la C. A. S. T. A \ 562,50 J 15 por 100 ... j 

3.a parte ......i
15 por 100 .. . ¡

3.750.00 10- 4->56 ¡ Cartagena
Mercedes Llonguera Latre (H J. Cartero Urbano ........ . S 1.583,33 4.750.00 28- 4-52 Barcelona.
'\i.;: Jesús Pdez Cordero *,VJ ... Idem ............ 1.960,00 13.066,66 1- 3-56 Badajoz.
Julia Sánchez Alia (H .) x . ...... Portero .................... ¡i 1:666,66 Transmisión f>- 7-55 Madrid,
Hilaria Ruiz Gutiérrez (V J  ... ¡ Guarda Forestal .............. S 1.500,00 Por sueldo ~ • 8.166.66 3-11-55 Palencia.
Rocha Freijoo (H J  ___ ..... .... i Secretario Juzgado j 2.500.00 • Transmisión 26- 6-55 Lugo.
Palomo del Pino Pilar (V. y H j . ¡ Fortero .................... . \ 2.654,16 4.a parte «—«J 10.616,66 1- 1-56 1 Madrid.
Rafaela Claveria Cruz (V .) ... ¡ Oficial Catastro ...... ...... \ 666,66 3.a pa ile  ...... 2.000.00 19- 2-56 ! Jaén.
Concepción Glez. López ( V j  ... Aux. Mayor Industria .= i 2.352,00 15 por 100 ... 15.680.00 25- 5-56 j Madrid.
Felisa López V  y otra XV. y H .). 1 Subalterno Correos ........ l 3.675.00 4y parte ..... ' 14.700,00 12- 6-55 j Guadala jara .
M." Dolares Licer Tomás (H j ¡Capataz Forestal ............ ¡¡ 1.166,66 Transmisión 7- 7-55 ¡ Teruel.
Josefa Rodríguez Rivas (V .) ... j Idem .......................... .. j 3.920,00 •40 por 100 ...j¡

¡¡
9.800.00 28- 8-55 ; Pontevedra.

Sebastiana Fernández Muñoz y i i!
otros vH. y V j  ........ ............ j Repartidor Telégrafos ... |i 2.654,16 4* part.e 10.616.66 25-12-53 Málaga.

M aría Arias Nieves (V .) .......... Portero .................. i 1.666.66 3.a parte [ 5.000.00 ,27-11-55 Cádiz.
Natalia Castillo Bidaburu (V .). | Perito Agrícola ........ . 7.145.83 4 a p a r t e ...... 28.583.33 7- 4-56 Madrid.
Julia Garbayo Ribot (V .) ...... ¡ Ingeniero Caminos ......... 4.500.00 4.a p a r t e ...... 18.000.00 27- 4-56 Idem,
Esperanza Vilanova Dorda (H J . Ingeniero Minas .............. i 2.000.00 3.a parte ...... I 6.000.00 22- 1-36 Valencia.
M aría Fdez. de la Cuesta (V .). j Capataz Mayor .... j 1.960.00 15 por 100 .„. 13.066,66 28- 4-5.6 ¡ Burgos. '
Emilia García Martínez (H.>... ¡ Portero Mayor ¡ 2.858.33 4.a parte 11.433,33 9- 1-56 Jaén.

M .a Desamparados Autrán y i ¡i
M itad 1 4 100,00Arraiz de Condorena iH .) ... Profesor Mercantil ........ ¡ 2.050,00 4.a parte 16A0060 1- 8-51 ¡ Madrid.

Sabina Cabeza Menéndez (H .) Registrador Propiedad ... S 4.125,00 4 a p a r t e .....  j 16.500.00 27- 12-55 | Jaén.
M .a Carmen! Moyano L. (V .) ... Cartero Urbano ....... ..... 2.000,0 Por sueldo ... 7.200.00 21- 2-56 ¡ Valencia.
Isabel Suárez-Inclán L. ( H j  ... Redactor «B . O. Cortes». 10.780.00 4.a parte 43.120,00 11- 4-56 . 1 Madrid.
Isabel Suárez-Inclán L. (H J  .• Jefe Hacienda ... ......... 7.145,83 4.a parte J 28.583.23 H - 4-56 !1 Idem.

P E N SIO N E S  M A G IS T E R IO

H ora y Montserrat Almenara ¡ 
Farnés (H H .) ........ ............... 1 ■ « í i! 

Maestra Nacional 2.400,00 4 a parte 9,600,00 9- 1-56 |¡ Barcelona,
Josefa, Rafaela, My de las M er

cedes y Eduarda Avilés G ar
cía (H H .) .............................. Idem. ................

i)
2.000,00 M áxim a 7.000.00

i
15- 1-56 Málaga. 

Vigo. ~M .c Dolores Glez. Calviño (H .). Idem  ...... . 2.260.41 50 por 100 ... 4.520,83 27-12-54
Concepción Ba r r e d a Garita- 

Onandía (V .) ........................ Idem  ...... ...................... . 5.070,00
3.208.33

4.a parte | 20.280,00 3-11-55 Alicante.
V Ia del Carmen G il C  ( H j  ... Idem  ........... ..................... 50 por 100 ...í 6.416,66 19- 6-55 J. Frontera,
Teresa González Posada (H .). Idem  ..........¿................ . 1.333,33 Transmisión 9-12-55 Oviedo.
Pilar Gracia Argete (H .) ...... Idem .................................. 2.100.00 4.a p a r t e ...... 8.400,00 15- 2-56 Valencia.
Nicolasa Marrón Armero (H j .  
Corona Fornoso Paleteiro (V .).

Idem .......................... ....... 2.000,00
2.916,66

Máxim a 7.200.00 25- 1-56 
20- 2-56 
2- 7-54

Palencia.
Orense.Idem ........ ........................ 4 a paite .n.n.J 11.666.66

Pulquería D. Montesino (H J  ... 
Felicidad Otero Rojo <V.>

Idem  ........... ................. 2.000,00 3.a parte | 6.000.00 S. Cruz de *í. 
Zamora.
León

Idem ................................. 1.000,00 3 a parte | 3.000.00 . 26- 2-56
M .a del .Rosario Prieto R. (V  ). Iaem  ..............o......... 4.520,83 4 a parte 18.083.33 13- 2-56
/Asunción - Valentina Romero 

Martin-Romero (V .) .............. Idem ....... 5.833,33 4 a parte .... ! 23.333.32 
19.833 33

I- 4-56 
5- 2-56

Sevilla.
Madrid.Concepción Canchales P. (V .). Idem 2.975,00 15 por 100 ...|

Isabel Carnero González (Y.>. Idem  . . . . . . . . . . . . o * , . . * . . . . . . . . . . . 3.802.50 4.a parte n 15.210,00 
18,083.33

2-12-55 
2- 5-56

Alicante.
Valencia.M aría  Ventimüla Pérez ( V j  ... Id$m 4.520,83 4 a ^arte . . . !

P E N SIO N E S  DE G R A C IA

Emilia M illán Babiano ( H j Carero M inas ............... 186.50 i {, 0,50 1 1- 3-55 1Ciudad R e a l
Juliana Naharro Moreno (V J . . . » Idem  ..... ......... ................... l 186.50 | a 0,50 1 18- 3-56 1Idem.

M E S A D A S

Llena Esparza Nogués (V .) ... Profesor E. Nacional ... 2.166,60 5 meses ...... { 5.200,00 { t Madrid.
Dolores García Conejero (V J . 
Josefa Poquet Guardiola (V .).

Peón Caminero ................ 2.767.90 5 meses ,,,. I 6,643,00 i 
5.635.83 !

[ Alicante.
Idem.Idem ................................. 2.306 55 5 meses .^...

Julia Barros García (V .) ...... Idem ................................. 745,20 5 meses ...... f 1.788.50 j León.
Mercedes Flaviá Grau (V .) ... Cartero Urbano ............... 973.30 5 meses ..«•». j 2.336.00 j Tarragona.
Higinia Manrique de Pablo (V j . Peón Caminero ................ 2.306.55 5 meses ...... 5.535.83 í 1 Madrid.
Adoración Samper Calvete (V .). Médico Forense .......... 4.001,65 3,5 meses .....I 13.720.00 i Zaragoza.

Orense.Gtimersinda G.* Rivero (V .) f . . Peón Caminero . . . . . . . . . . . . . . 1 ! 1.383,95 5 meses 3.321,50 í I
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Nombre y apellidos 
de los interesados

Empleo del causante
Haber pasivo  
 Pesetas 

Porcentaje 
Sueldo 

regulador 
Pesetas 

Fecha de 
que arranca 

el pago

i Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Antonia Vllella Morales (H ,)... 
Saturnina Ortega Ortega (V.). 
M.a Esperanza C. Rdguez, <V..n 
Asunción A. Saladriga. (V.) ... 
Leonor Martínez Perosillo XV. L

Peón caminero .......... .. .....
Idem .... .. . ......
Capataz Carretera 
Auxiliar Justicia 

» Cartero Peatón

S 1.660,75 
i 1.064,55 
<• • 3.229.30 
\ 5.444,40 
í 5.059,50

L
5 meses
5 meses . ;
6 meses
5 meses ¡i 
5 meses .......j:

! 3.985.80 
2.555,00 

! 7.750,40 
! 13.066,66 

9.742.82

¡ Alicante 
í Pal encía.
: Salamanca. 

Barcelona' 
Va lia dolió.'

RETIRADOS DE ALMADEN

Evaristo Marjal izó Pizarro .......
Félix Castellanos Delgado .......

1 Obrero Almadén 
\ Idem ..............

í 360,00
¡ 900,00.

- Haber diario ;
s 1,00 !

2,50 i!
i- 6-56 

21-12-55

\
\ Ciudad Real 
i Idem.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ... ... ................ . ........
» fas Jubilaciones de Magisterio ... ... t-
>> las Pensiones Civiles .................  .... ...
» las Pensiones de Magisterio .... ... ...
» las Pensiones de Gracia ... ... <........
» las Mesadas ... ....................... ........ . ... ..
* los Retirados de Almadén ... ... ..

Total ... .... ... ................

672.420,47
316.891,53
215.937.42

47:941,22
373,00

33.110,20
1.260,00

. 1.287.933,84

Madrid, 21 de septiembre de 1956.—El Director general, Vicente Fúster.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Aceptando la renuncia de su cargo 

formulada por el Auxiliar eventual don An
tonio Vázquez Parra, y  se le elimina 
de la relación definitiva de eventuales 
y temporeros aprobada por Orden de 
26 de febrero de 1953.

Visto el oficio de V. S., de 16 del ac
tual, al que acompaña escrito fechado en 
14 de este mismo mes, en el que el Auxi
liar eventual, al servicio de esa Jefatura, 
don Antonio Vázquez Parra, manifiesta 
que por motivos de salud se halla en la 
imposibilidad de continuar prestando sus 
servicias en el cargo que venía desempe
ñando, por lo que solicita ser dado de 
baja en el mismo;

Considerando que dado el carácter de 
eventual del cargo que ocupaba el señor 
Vázquez Parra, ha de estimarse renun- 
ciable, sin otros trámites ni requisitos 
que la voluntad del interesado, formal
mente manifestada en su escrito de 14 
del actual;

Considerando que no habiéndose per
feccionado por no haberse producido va
cante que le correspondiese, la expectati
va de derecho a ser nombrado Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento que se derivaba de la 
inclusión ¡ del señor Vázquez Parra en la 
relación definitiva, aprobada por Orden 
de 26 de febrero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAR DEL ESTADO del 7 de marzo), de 
Eventuales y Temporeros a quienes es 
aplicable la Ley de 7 de abril de 1952, 
debe considerarse, asimismo, renunciable, 
y procede, por tanto, en vista de la ex- 
presada manifiestación del interesado de 
ser dado de baja en el cargo— baja que 
implica la renuncia total y definitiva a 
cuantos derechos presentes y futuros pu
dieran corresponded e por los servicios

Srestados como eventual— , eliminarle de 
\ mencionada relación.
Este Ministerio, .de conformidad con

la propuesta de V. S., ha dispuesto acep
tar la renuncia de su cargo, formulada 
por el Auxiliar eventual de esa Jefatura 
don Antonio Vázquez Parra, y eli ninar- 
le de la relación definitiva de Eventuales 
y Temporeros, aprobada por Orden de 28 
de febrero de 1953, con efectos a partir 
del 8 de noviembre de 1956.

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1957.—El Sub

secretario, M. Navarro Rubio.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Granada.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando el concurso que se indica a 
«Boetticher y Navarro, S. A

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso de «Proyectos, 

suministro y montaje de compuertas para 
el aliviadero del pantano de Buendía» a 
«Boetticher y Navarro, S. A.», en la can
tidad de 1.654.956,45 pesetas, plazo de eje
cución de dos años, a contar de la firma 
de la escritura, en las condiciones que 
rigieron en el concurso, y la de los docu
mentos presentados por el adjudicatario, 
con lo que no alteren aquéllas sin benefi
cio para la Administración, adicionando 
al pliego de condiciones facultativas el 
siguiente artículo:

«El contratista deberá presentar en ta
ller todos los elementos que comprende el 
suministro perfectamente limpios de óxi
do y demás impurezas, para lo que some
tería todas las superficies a un decapado 
por chorro de arena, para la protección 
anticorrosiva de los mismos que acuerde 
la Administración, a su cuenta y en la 
forma que determine, para lo que «Boet
ticher y Navarro, S. A.» dará todas las 
facilidades necesarias.»

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocí 
miento y efectos. con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1957.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ordenador Central de Pagos,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Aprobando obras de instalación eléctrica 

en la Facultad de Ciencias de Oviedo.

Excmo. y Mágico. Sr.: Visto el pro
yecto de obras de instalación eléctrico 
en .el edificio destinado a Facultad de 
Ciencias de la Üniversidad de Oviedo, 
redactado por los Arquitectos señores So- 
molinos, ‘ con un presupuesto total de 
496.367,05 pesetas;

Resultando que el • resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material. 418.009,28 pese
tas; pluses, 3.564,86 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 62.701,39 pesetas; 
importe de contrata, 489.275,53 pesetas: 
honor arios de Arciuitecto por formación 
de proyecto y dirección de obra, sep' 
tarifa primera, grupo quinto, 4,50 por 100. 
descontado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 
42 por i 00 que previene el de 7 de junio, 
de 1933, 5.455,02 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior, 1.636,50 pesetas. Total, 496.367.05 
pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto;

Considerando que las m e n c i o n a d a s  
obras deben ejecutarse por el sistema de 
contratación directa, no sólo por su cuan
tía, sino por la urgencia de su ejecución, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la vigente Ley de Con 
tabilidad y Administración, de 20 de di
ciembre de 1952;

Considerando que en 23 y 27 de febre
ro último la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto, y 
que se ha promovido concurrencia de 
ofertas, siendo la mas beneficiosa la sus- 
ciita por Pibre, que se compromete n 
realizar los trabajos por la cantidad de 
489.170,71 pesetas, que representa una 
baja de 164,92 pesetas, por lo que el pre 
supuesto total de las obras se reduce a 
496.262,13 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, reducido, de 496.262,13 pe
setas, adjudicado en la forma antes ex
puesta, y que se abone con cargo-al eré-
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dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concep
to primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre Je 1956.—El 

Director general, T. Fernández Miranda
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de 1a. Uni

versidad de Oviedo.

Aprobando obras de habilitación de Aula 
y Laboratorio de Arqueología de la Uni
versidad de Valencia.
Excmo. y Mágico. Sr.: Visto el pro

yecto. de habilitación de Aula y Labo
ratorio de Arqueología de la Universidad 
Literaria de Valencia, formulado por el 
Arquitecto don Javier Goeilich;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
l'orma: ejecución material, 258.746,00 pe
setas, 15 por 100 de beneficio industrial, 
'53.811,90 pesetas; pluses. 43.655.34 pese
tas. Importe de contrata: 341.213,24 pe
setas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de cbra, 
según tarifa primera, grupo quinto, 6 por 
ciento descontado el 50 por 100 que de
termina el D e c r e t o  de 16 de octubre 
de 1942, 7.762,38 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 2.328,71 pesetas. Total, 351.304,33 
pesetas;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa, previsto en el párra
fo 13 del artículo 57 de la Ley’ de 20 de 
diciembre de 1942. no sólo por su cuan
tía. sino por la necesidad de imprimir 
rapidez a la realización de las obras, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de la subasta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención, General de >. 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto en 6 y 12 de noviembre, y que 
se ha promovido concurrencia de ofertas, 
apareciendo como más beneficiosa para 
los intereses del Estado la que presenta 
Vicente Martínez Martinez, dómiciliado 
en Burjasot (Valencia), calle del Obis
po Muñoz, núm. 37. que se compromete 
a realizar los trabajos por la cantidad 
de 329.270,78 pesetas, que supone una 
baja uel 3,50 por ioo. equivalente a pe
setas 11.942,46, quedando reducido el im
porte total del presupuesto a 339.361,87 
pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de que se trata por su 
total importe reducido de 339.361,87 pe
setas, adjudicado en la forma antes ex
puesta, y que se abone con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero dei vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1956.—El 

Dilector general, T. Fernández Miranda.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector da la Uni

versidad de Valencia. .

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Aprobando obras en la Escuela de Peritos 
Industriales de Gijón, adjudicándose las 
mismas a don Eleuterio Mariano García 
Damás.
Visto el proyecto de obras de ampliar 

ción de la Escuela de Peritos Industriales 
de Gijón. formulado por el Arquitecto 
dch Manuel García Rodríguez, con un pre
supuesto total, rectificado, de 2.532.468,90 
pesetas, con la siguiente distribución: 
Ejecución material, 1.958.9.28,47 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 293.839,27; pluses d$ carestía de vida 
y cargas familiares. 241.196,46 pesetas. 
Importe de la contrata 2.493.964,20 pe
setas; honorarios de Arquitecto por for
mación del proyectp, según Tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 1,80 por 100 sobre 
la actual ejecución material y con arre
glo al coeficiente de sumar a ésta los de 
los aprobados con anterioridad en 15 de 
noviembre de 1954 y 7 de julio de 1955, 
una vez deducido el 50 por 100 que seña
la el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
y el 16 por 100 del de 7 de junio de 1933, 
14.809,50 pesetas; al mismo por'dirección 
de la obra, 14.809,50 pesetas, honorarios ' 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 8.885,70 pesetas. Total, pesetas 
2.532.468,90.

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones civiles en 
28 de septiembre de 1955; y 

Considerando que por la Indole espe
cial de este servicio no puede' ser realiza
do totalmente en el año en curso, sino 
que su ejecución aparece prevista en tres 
anualidades;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación en la 
parte relativa al año en curso con car
go a los ingresos que para este Ministe
rio representa la aportación de las per
cepciones establecidas por Decreto del

Ministerio de Trabajo, de 8 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28), y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su artícu
lo segundo, y que dado el cálculo posible 
de ingresos anuales, también se halla 
protegida y cubierta la realización del 
servicio en los períodos anuales en que 
se fracciona, resultando, en definitiva, 
aconsejable la s i g u i e n t e  distribución:
532.468.90 pesetas para el actual Ejerci
cio de 1956. y 1.000.000 de pesetas para 
cada uno de los Ejercicios de 1957 y 1958. 
realizándose las obras por el sistema de 
subasta; *

Considerapdo que la Caja Unica Espe
cial- ha tomado razón del gasto en 28 
de abril y la Intervención General ha 
fiscalizado el mismo en 29 de mayo;

Considerando que celebrada la subasta 
con fecha 27 de noviembre del mismo 
año se declaró desierta poi falta de ll
enadores, y promovida posteriormente 
concurrencia de oferta entre contratis
tas. según telegrama del "Director del 
Centro, no ha concurrido ninguo, pero 
se ha presentado don Eleuterio Mariano 
García Damás, quien se compromete a 
realizar las obras por la cifra de pese
tas 2.493.964,20 pesetas, o sea por el tipó 
de contrata, ‘

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación definitiva de las obras de refe
rencia por un total importe de pesetas
2.532.468.90 pesetas, y que se adjudiquen 
las mismas a don Eleuterio Mariano Gar
cía Damás, con domicilio en Ronda de 
Toledo, número 2, en Madrid por pese
tas 2.493.964,20.

De Orden comunicada por el Excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.-—El 

Director general, G. Millán.
Sr. Director de la Escuela de Peritos In

dustriales de Gijóiv ♦

Aprobando el pr oyecto de reforma de la
segunda planta de la Escuela Central
Superior de Comercio de Madrid.
Visto el proyecto de reforma de la se

gunda planta de la Escuela Central Su
perior de Comercio de Madrid, formulado 
por los Arquitectos don Eduardo Baselga 
Neira y don Felipe García Escudero, con 
un presupuesto total de 499.960.94 pesetas, 
con la siguiente distribución: Ejecución 
material. 4Q6.920.25 pesetas: pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 17.746.21; 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 61.038,03 pesetas: i m p o r t e  de 
contrata, 485 704.49 . pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo quinto, el
2,75 por 100. una vez deducido el cincuen
ta por ciento que señala el Decreto de. 16 
de octubre de 1942 y el 2 por 100 del de 
7 de junio de 1933. pesetas 5.483,25; al 
mismo por dirección de la obra. 5.483,25 
pesetas: honorarios de Aparejador, sesen
ta por ciento sobre los de dirección, pese
tas 3.289.95 pesetas. Total, 499.960,94 pe
setas:

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 18 
de los corrientes; .

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación , directa, previsto en el párra
fo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, no sólo por su cuan
tía. sino por la necesidad de imprimir 
rapidez a la realización del proyecto, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de la subasta;

Considerando que en 21 y 22 de los co
rrientes, respectivamente, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración .del Estado han to
mado razón del gasto y fiscalizado el 
mismo.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su to
tal importe de 499 475.24 pesetas, adjudi
cándose por el sistema de contratación 
directa las obras a don Victoriano Iñigo 
Urruela. por 485.218,79 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 27 de, diciembre de 1956.—El 

Director general' G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio
de Madrid.

Aprobando el proyecto de acondiciona
miento (primera parte) del ala SE. del 
Palacio de Bellas Artes para la Escuela
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Visto el proyecto de acondicionamiento 
(primera parte) del ala SE. del Palacio 
de Bellas Artes para Ja Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Madrid, for
mulado por el Arquitecto don Alfonso 
Fungairiño Nebot, con un presupuesto to
tal, rectificado, de 499.425.70 pesetas, con 
la siguiente distribución: Ejecución ma
terial, 408.706,51 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 15.094,19 
pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 61.305,97 pesetas; importe de con
trata, 485.106,67 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo quinto, el
2,75 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 y el 2 por 100 del de 1 
de Junio de 1944, 5.507,32 pesetas; al mla- 
mo por dirección de la obra, 5.507,32 pe-
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setas; honorarios d e l Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 3.304,39 
pesetas. Total: 499.425,70 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 18 
de los corrientes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del articulo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantia, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de su
basta;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 21 
de los corrientes y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 22 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
las obras de referencia, adjudicándose su 
ejecución por el .sistema de contratación 
directa por la Administración a don Pe
dro Montilla por un importe de 483.990,93 
pesetas, que incrementado con los hono
rarios facultativos de Arquitecto y Apa
rejador se eleva a un total de 498.309,96 
pesetas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
pi imero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que' de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—El 

Director general, G. Millán.
Sr. Director de la Escuela de Ingenieros

industriales de Madid.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Estableciendo el Servicio de Ayuda al 
Agricultor en los Centros de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad 
agrícola-ganadera.
Considerando que uno de los fines fun

damentales de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional corresponde a la 
labor de Extensión Cultural, y que den
tro de la misma, en los de modalidad 
agrícola-ganadera, la ayuda al agricultor 
es de los primordiales, ya que tiende a 
perfeccionar su técnica, situándole en el 
plano de' su actuación mediante las ins
talaciones de que están provistos dichos 
Centros docentes y utilizando a su esco- 
gido profesorado —formado y selecciona
do dentro de la especialización agricola- 
ganadera—, se hace preciso reglamentar 
el Servicio de Ayudá al Agricultor, ya 
establecido, en principio, en las circula
res números 50, 77 y 78, estructurándplo 
de un modo permanente para su mejor 
funcionamiento,

Esta Dirección General, ha resuelto:
1.° Queda establecido, en todos los 

Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de modalidad agrícola-ganadera que 
estén por lo menos en tercer curso de 
funcionamiento, el Servicio de Ayuda al 
Agricultor.

2.° Queda integrado en el Servicio de 
Ayuda al Agricultor todo el profesorado 
del Centro, correspondiendo al Director 
del mismo la direpción del Servicio.

3.° El Profesor del Ciclo Especial, pri
mera’ plaza, asumirá las funciones de 
Secretario.

Si por cualquier motivo no hubiera 
Profesor del Ciclo, Especial, primera pla
za, ocupará su piiqsto el Profesor de la 
aegunda plaza o, en su defecto, el Pro
fesor del Ciclo de Ciencias de la Natu
raleza.

, 4.° El personal auxiliar queda igual
mente obligado a cooperar en el Servicio 
de Ayuda al Agricultor.

5.° El Servicio de Ayuda al Agricultor 
tendrá a su cargo los siguientes come
tidos:

a) Resolver a los agricultores cuantas 
preguntas formulen de carácter técnico, 
material, legal y moral

b) Organizar conferencias, proyeccio
nes, emisiones y demostraciones sobre te
mas concretos de interés para los agri
cultores de lá comarca.

c) Difundir entre las agricultores las 
ayudas técnicas y económicas que les 
ofrecen los organismos oficiales.

d) Estimular el interés de los agricul
tores organizando certámenes, concursos 
y pruebas que les hagan rivalizar en la 
aplicación de ios . progresos agrícolas

6.° Todo agricultor podrá dirigir cuan- 
j tas consultas estime oportunas hacer al

Centro de Enseñanza Media y Profesio- 
i nal correspondiente a la comarca.
| 7.° Las consultas serán realizadas por
: escrito u oralmente, en cuyo último caso 

e: Secretario del Servicio, que será quien 
las reciba, las reflejará por escrito en la 
ficha doble, modelo S. A. número 6 po
niendo la fecha de recepción de la con- 

; sulta y leyéndoselas al interesado para 
! su conformidad. Asimismo hará constar 

si desea que la contestación se le dé 
oralmente.

Si la consulta es por escrito, el Secre
tario del Servicio, con el auxiliar que se 
le designe, las transcribirá también a la 
ficha doble S. A. número 6, incluyendo 
la fecha de recepción.

8.° El Director del Servicio pasara la 
ficha doble de consulta al Profesor del 
Centro cuya especialidad sea la más idó
nea, para su contestación, fechando el 

, día que hace la entrega.
1 9.° El Profesor que haya recibido una
I ficha de consulta deberá resolverla con

cretamente. previps los asesoramientos 
que estime oportunos, reflejándolo en los 
reversos de la misma ficha doble que ha 
recibido; pondrá la fecha, firmará y la 
devolverá al Secretario del Servicio de 
Ayuda al Agricutor.

10. El Secretario del Servicio, una vez 
recibida la resolución de la consulta, re
mitirá al agricultor la partq A de la ficha, 
previamente sometida al visto bueno del

: Director, poniendo, además, la fecha de 
¡ envío de la contestación.

Si el agricultor prefiere presentarse en 
! el Centro para que le expliquen la con

testación a su pregunta, y. así lo hizo 
constar al hacerla, será llamado para 
dársela personalmente por el Secretario.

La parte B de la ficha, con el visto 
bueno del Director, será archivada.

11. El Servicio de Ayuda al Agricul
tor, y en su representación el Secretario, 
ayudará al agricultor en la tramitación

; de toda documentación que precise para 
cualquier actividad con él relacionada.

I Le proporcionará impresos, modelos, et
cétera, aconsejándole para su formaliza- 
cíón y remisión.

12. Todos los Servicios de Ayuda al 
Agricultor son gratuitos para éste.

13. En todo el Servicio se debe tender 
a dar al agricultor contestaciones preci
sas, libres de todo tecnicismo y compli
cación que haga poco claros los con
ceptos.

Si, por ejemplo, pide ûna fórmula de 
■ abonado para un determinado cultivo y 

tierra (cuya muestra envía), se le debe
rán decir las cantidades de fertilizantes, 
épocas y maneras de aplicación que ha 
de emplear, es decir, se le dará hecha 
la interpretación del análisis de la t.erra 

i que haya habido -que efectuar, 
i Si pide una fórmula de alimentación 

para un determinado ganado, se le Üja- 
: rán las cantidades de cada alimento cs- 
| pecificándole la preparación y manera 
I de dárselo.
I En todo momento se tenderá a ganarse

la confianza del agricultor, poniéndose a 
su nivel, hablándole con sus mismas pa
labras, alentándole en su duro trabajo, 
a . la par que se interesa por los progre
sos de las modernos técnicas.,

14. Mensualmente, y en el parte de 
prácticas agrícolas que todos los Centros 
lian de enviar a la Asesoría Técnica 
Agronómica del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, se hará 
constar el número de consultas presen
tadas, número de las contestadas, certá
menes, concursos y . pruebas realizadas, 
así como todas cuantas actividade> se 
relacionen con el Servicio de Ayuda al 
Agricultor.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Prorrogando en un año más a partir del 
3 de los corrientes, el nombramiento 
de Profesor titular interino del Ciclo 
de Lenguas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Puerto de la 
Cruz, expedido a favor de la señorita 
María Jesús López de Vergara Sicilia.

< Vistos los informes correspondientes,
Y de conformidad con lo determinado 

en la Orden de nombramiento de 3 de 
enero da 1956.

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más, a partir del 
3 de los corrientes, el nombramiento de 
Profesor titular interino del Ciclo de 
Lenguas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Puerto de 'a Cruz, ex
pedido a favor de la señorita María Je
sús López de Vergara Sicilia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.-—El Di

rector general, G. de Reyna.
i
: Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
l boraL

Prorrogando en un año más, hasta el 4 
de agosto de 1956, el nombramiento de 
Profesora titular interina del Ciclo de 
Geografía e Historia del Centro de En
señanza Media y Profesional de Medi
na del Campo a favor de doña Juana 
Escudero Solano.
Vistos los informes correspondientes, 
Y de conformidad con lo determinado 

en la Orden de nombramiento de 4 de 
agosto de 1955,

Esta Dirección General na resuelto 
prorrogar en un año más, hasta el 4 de 
agosto de 1956, el nombramiento de Pro
fesora titular interina del CiCiO de Geo
grafía e Historia del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Medina del 
Campo, expedido a favor de doña Juana 
Escudero Solano.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1957. -El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñahza La

boral

Dictando instrucciones sobre las emisio
nes de radio a desarrollar por las esta
ciones de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de modalidad marí
timo-pesquera.

1.° Las Emisoras de Radio de los Cen- 
trbs de Enseñanza Media y Profesional 

1 de modalidad marítimopesquera, asi co-
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Dio aquellos Centros de este carácter que 
desarrollan actividades radiofónicas re
gulares a través de las Estaciones del 
Frente de Juventudes, confeccionarán y 
difundirán, al menos semanalmente, una 
emisión de proyección marítimo-pesquera, 
la cual se ajustará a las s i g u i e n t e s  
normas:

a) Duración del programa:"Treinta mi- 
nulos.

b) La hora de radiación del programa 
será de nueve a nueve y treinta de la 
noche.

c) La estructura y montaje del pro- 
agrama será todo lo más viva y animada
posible (diálogos, preguntas, efectos so
noros, música ambiental, etc.).

d) Se procurará establecer una rela
ción lo más directa posible entre el pro
grama y los agricultores, buscando la co
laboración personal de éstos en Jas emi
siones.

2.° Sumario del programa. —  El conte
nido de la emisión se ajustará al sumario 
siguiente:

I. Inform ación NacioTial y Comarcal. 
Sobre el estado del mar y la pesca (sín
tesis de noticias vivas y concretas, comen
tarios autorizados, etc.).

II. Boletín de precios y mercados.—  
(Rápida información económica del mo
vimiento maritimo-pesquero de mayor in
terés para la comarca.)

m .  Charla o entrevista maritimo-pes- 
quero sobre temas concretos (Biología, 
industrias derivadas de la pesca, sistemas 
de pesca, navegación, fletes, etc.), a car
go de personas de autorizada opinión o 
experiencia. El temario de estas charlas 
se elaborará previamente con arreglo a un 
ciclo, que abarcará los aspectos técnicos 
y de producción más relacionados con las 
peculiaridades y actividades de 2a co
marca.

IV . Comentarios de la legislación de 
interés para el ámbito marítimo-pesquero. 
Se. pondrá al alcance de los interesados 
de forma sencilla y concreta el contenido 
de las disposiciones ministeriales que les 
afecten más directamente.

V. Consultorio marítimo-pesquero.— 'En 
esta sección se contestará ante el micró
fono a las consultas de todo caráter que 
formulen los marinos y pescadores de la 
comarca. De esta consulta se confeccio
nará una ficha en la que constarán los 
datos del pescador que la formule, los tér
minos concretos de la pregunta y la con
testación facilitada. Cada trimestre se 
confeccionará una Memoria con la co
lección de consultas contestadas. Las con
sultas serán contestadas, unas, por el Pro
fesorado correspondente del Centro: otras, 
serán elevadas a la Asesoría Maritimo- 
Pesauera de la Dirección General de En
señanza Laboral y respondidas por ellas. 
Se pretende, para conceder mayor inte
rés al programa, que algunas de estas con
sultas sean formuladas y contestadas di
rectamente en las emisiones, es decir, 
«cara al público», con lo que llegaremos 
a prestigiar la emisión en el área comar
cal y cimentar de una manera viva la co
laboración y el contacto directo entre los 
pescadores por una parte y el servicio co
rrespondiente del Centro por otra.

3.° Diariamente, y en la emisión mati
nal, cada emisora transmitirá un Boletín 
meteorológico, que incluirá datos obteni
dos por los propios Institutos, además de 
la predicción del tiempo, así como una 
información especial destinada a los ma
rineros y pescadores que se encuentren en 
alta mar.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe do la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso de libros de texto 
para el Bachillerato Laboral elemental 
y dando a conocer la publicación de los 
Cuestionarios de Idiomas.

Publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 13 de f e b r e r o  
de 1957 el concurso para seleccionar los 
libros de texto del Bachillerato Laoorai 
elemental procede que, para conocimien
to de los autores interesados, se haga pú
blico que en el «Boletín O fic ia l» del Mi
nisterio del día 17 de enero de 1957—pá
ginas 108 y 109—figuran los Cuestionarios 
de las disciplinas de Idiomas de dichos 
estudios.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero .de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral.

N ombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo Matem ático de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de A l
gemesi, Jumilla, M iranda de Ebro y 
Valí de Uxó.

«i» /
Convocado por esta Dirección General 

el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
Matemático de ios Centros de Enseñan¿a 
Media y Profesional de Aigemesi Jumi
lla, Miranda de Ebro y Valí de Uxó,

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Pátronato 
Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional,

Esta D irección1 Genera*, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitaciónt del concur
so de referencia.

2.° Nombrai Profesores titulares inie- 
rinos del Ciclo Matemático de los Cen
tros de Algemesi, Jumilla, Miranda de 
Ebra y Valí de Üxó, respectivamente, a 
aon José Sanchis Alfonso, don José Ma
ría Cardona Bendito, doña Mana Teresa 
España Landaburu y don Juan Torres 
iNuguera.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 18.600 pesetas y dos 
pagas extraordinaria, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de *os 
demás emolumentos y ventajas que se 
fijen  especialmente para el Centro de su 
destino.

4.° Estarán obligados a residii en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable ri Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial,, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmeu- 
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se 
refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año el interésado podrá 
renunciar a la continuación en el ejerci
cio de su cargo, bien a final 1e curso poi 
su conveniencia— comunicándolo al Pa
tronato Provincial antes del dia 1 de 
junio— o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X I I  de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese e 
petición justificada y conjunta del* Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La  posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
mas, a partir de la fecha de esta Orden,

de acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas ri
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.-1-E1 Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Lenguas de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Ara
cena, Barbastro, Don Benito, Manzana
res, Miranda de Ebro y Mondoñedo.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurs^ para seleccionar 
Profesores titulares interinos del C iclo 
de Lenguas de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Aracena. Barbas- 
tro, Don Benito, Manzanares, M iranda 
de Ebro y Mondoñedo,

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobai la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos ' del Ciclo de Lenguas de* los Cen
tros mencionados, respectivamente a don 
José Martín Riesco Riesco, doña María 
Guadalupe Corrales Zarauza, doña Isabel 
Hernández González, don Antonio Huer- 
ga Morán, doña María Candelas Cille- 
ruelo Urqulza y doña María Josefa Ps- 
dreira Pérez

3.° Estos Profesores disfruta* án la re
tribución anual de 18.600 pesetas y dos 
pagas extraordinaria, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de .os 
demás emolumentos y ventajas que >̂e 
fijen especialmente para el Centro de su 
uestino

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudienu ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se 
refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año el interesado podrá 
renunciar a la continuación en ei ejerci
cio de su cargo, bien a final de curso por 
su conveniencia— comunicándolo al Pa
tronato Provincial antes del día 1 de 
junio— o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X I I  de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 4 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con io preceptuado en el ar
ticulo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estoa 
Profesores sometidos a las normas v i r

r
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gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional. y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 

Laboral.

Nombrando ’Profesores titulares interinos
del Ciclo de Geografía e Historia de los
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Alcañiz, Alcira, Betanzos y
Lucena.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores titulare., interinos del Cic.o 
de Geografía e Historia de ¿os Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcañiz, Alcira, Betanzos y Lucena;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional ie  Enseñanza Media y Pro
fesional,

Esta Dirección General, de conformi- 
' dad con el mismo, ha resuelto lo si

guiente:
Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Nombrai Profesores titulares inte

rinos del Ciclo de Geografía e Historia 
de los Centros de Alcañiz, Alcira, Betan
zos y Lucena, respectivamente, a don 
Antomno Burgos Martínez, doña Con
suelo Aranda Palacios, don Antonio Bar- 
ge Rodríguez y doña Julia Moro Ro
dríguez.

3.° Estos Profesores, disfrutarán la re
tribución anual de 18.600 pesetas y dos 
pagas extraordinaria, a partir de4 la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los

' demás emolumentos y ventajas que se 
fijen especialmente para el Centro de u 
destino.

4.° Estaran obligados a residir en a 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año. prorrogable discrecionalmen
te por periodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposicion a que ê 
refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año el interesado podrá 
renunciar a la continuación en el ejerci- 
cic de su cargo, bien a final de curso por 
su conveniencia—comunicándolo al Pa-

s tronato Provincial antes del dia 1 de 
jumo—o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 ele 
ju lio' de 1949, podrá declarar su cese a 

> petición justificad y conjunta del Di* 
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 't 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 

Laboral.

Transcribiendo relación de las solicitu
des sobre prórroga de su nombramien
to en un segundo quinquenio que ele
van los Profesores de Centros de En
señanza Media y Profesional que se 
citan.

A propuesta de la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, y vistos los 
informes respectivos,
✓ Esta Dirección General, de conformi
dad con lo previsto en el articulo cuarto 
del Decreto de 5 de mayo de 1954, há 
resuelto lo siguiente:

1.° Admitir las solicitudes de prórroga 
de su nombramiento en un segundo quin 
quenio elevadas por los Profesores que 
iniciaron su función docente en 1952 o 
primer bimestre de 1953, cuyos nombres 
y destinos a continuación se relacionan: 

Don Victoriano Marquinez Herrán (Llo- 
dio), Ciclo de Lenguas.

Don Carlos Bañares Orúe (Laguardia), 
Ciclo Especial.

Don José María Manzano Rubio (He- 
llín), Cicló de Ciencias de la Naturaleza.

Don Andrés Picazo Soríano (Hellín), 
Ciclo Matemático.

Don José Luis Espinosa Iborra (Hellín), 
Formación Manual.

Don Antonio Villaescusa Morales (He
llín), Dibujo.

Don Manuel Martínez López (Vera), 
Ciclo Matemático.

Don Luis Cordero Piriz (Almendralejo), 
Ciclo Especial.

Doña Ramona Ribera Marimón (Villa- 
franca del Panadés), Ciclo Matemático.

Don Jaime Puig Guarcha (Villafranca 
del Panadés), Maestro de Taller.

Doña María de los Desamparados Gon
zález Nicoláu (Sabadell), Ciclo de Geo
grafía e Historia.

Don Román Vallés Simplicio (Sabadell), 
Dibujo.

Don Jaime Truyols San ton ja (Saba
dell). Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 

Doñ Joaquín Calero Muñoz (Puerto de 
Santa María), Ciencias de la Naturaleza.

Don Jesús Peña Pérez (Puerto de San
ta María), Dibujo.

Don Enrique Bartolomé López-Somo- 
za (Puerto de Santa María), Geografía 
e Historia.

Don Enrique del Río Carrero (Betan
zos), Ciclo ae Formación Manual.

Don José Antonio Míguez Rodríguez 
(Betanzos), Ciclo de Lenguas.

Doña María del Carmen González Mar 
drid (Betanzos), Ciclo Matemático.

Don Agustín Folla Leis (Betanzos), Ci
clo de Ciencias de la Naturaleza.

Don Jaime Faus y Faus (Segorbe), 
Geografía e Historia.

Don José Mira Pastor (Valí de (Jxó). 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Don José Sánchez Adell (Valí de Uxó), 
Ciclo de Geografía e Historia.

Don Alfredo Roselló Olmos (Segorbe), 
Ciclo de Formación Manual.

Don Rafael'Pinilla Fisac (Daimiel). Ci
clo Especial.

Don Andrés Bojollo Arjona (Puente 
Genil), Geografía e Historia.

Doña María Luisa L ó p e z  González 
(Puente Genil), Ciclo Matemático.

Don Capitolino González Martín (Puen
te Genil), Ciencias de la Naturaleza.

Don Pedro Báez Ballesteros (Puente 
Genil). Formación Manual.

Don José Martínez Ribes (Puente Ge
nil), Dibujo.

Doña Carmen Baena Berral (Lucena). 
Ciencias de la Naturaleza.

Don- Bibiano Palma Garzón (Lucena). 
Ciclo Matemático.

Don Juan Carlos Barroso Jiménez (Lu
cena), Dibujo.

Don Luis Ruiz Castillo (Priego de Cór
doba), Ciencias de la Naturaleza.

Doña Carmen Pérez Ramiro (Priego de 
Córdooa), Geografía e Historia.

Doña Remedios Sigler Jiménez (Priego 
de Córdoba), Ciclo de Lenguas.

Don Gregorio Yagüe Fernández (Priego 
de Córdoba), Ciclo Matemático.

Don Antonio Matilla Ribadeneira (Prie
go ae Córdoba), Formación Manual.

Don Tomás Escribano Vidal (Hellín), 
Geografía e Historia.

Don Antonio Martínez Gonzále2 (Gua- 
dix), Geografía e Historia.

Don Antonio Romero Marcos (Baza), 
Dibujo.

Doña María del Pino López (Baza), 
Ciencias de la Naturaleza.

Doña Encarnación Rodríguez Gutiérrez 
(Guadix), Ciencias de la Naturaleza.

Don Francisco Fernández L u p i á ñ e z  
(Guadix), Ciclo de Lenguas.

Don Francisco Carazo Montijano (To- 
rredonjimeno), Ciencias de la Naturaleza.

Don José Mesa Fernández (Torredonji- 
meno). Ciclo de Lenguas.

Don Emilio Carazo Gutiérrez (Torre- 
donjimeno). Ciclo Matemático.

Doña María Soledad Cepeda Calzada 
(Torredonjimeno), Geografía e Historia.

Don José López Arjona (Torredonjime
no), Dibujo.

Doña Caridad Rabanal Alvarez (Villa- 
blino), Ciclo Especial.

Doña María del Pilar Pérez del Cerro 
(Villablino), Dibujo.

Don José María Díaz González (Alfa- 
ro), Ciclo de Lenguas.

Don José Reyes Guillén (Jumilla). Di
bujo.

Doña Marina Girón Lozano (Jumilla), 
Geografía e Historia.

Doña María Dolores Abizanda Martí
nez (Jumilla), Ciclo de Lenguas.

Don Baldomero de la Fuente Üclés (Ju
milla), Ciclo Matemático.

Don Ramón Cima González (Luanco), 
Ciencias de la Naturaleza.

Doña Sara Suárez Solís (Luanco), Len
guas.

Don Adolfo Llove Santos (Villagarcía 
de Arosa), Geografía e Historia

Doñá María de la O Fernández Gil 
(Villagarcía ae Arosa), Dibujo.

Don José Mariño Ferreira (Villagarcía 
de Arosa). Formación Manual.

Don Ramón Diz García (Villagarcía 
de Arosa), Ciclo Matemático.

Don Miguel Losada Espinosa (Villagar
cía de Arosa), Ciencias de la Naturaleza.

Don Manuel Abuín Soto (Villagarcía 
de Arosa), Ciclo de Lenguas.

Doña Enriqueta Cutánda Sánchez Co- 
golludo (Peñaranda Bracamonte), Geo
grafía e Historia.

Don Jesús Ostos Ostos (Ecija), Ciclo 
Especial.

Don Antonino Burgos Martínez (Lebri- 
ja), Geografía e Historia.

Doña Isabel Romero Pérez (Lebríja), 
Ciclo de Lenguas.

Don Epifanio Machuca Jiménez (Le- 
brija), Ciencias de la Naturaleza.

Doña María Salomé Beltrán García 
(Saldaña), Ciclo Matemático. €

Don Leoncio B e r c e r u e l o  Meléndez 
(Coca), Ciencias de la Naturaleza.

Doña Baltasara Pérez Sánchez (Coca), 
Ciclo Matemático.

Don Ramón Cortés Roig (Amposta), 
Dibujo.

Doña Josefa Cardó Soler (Valls), Geo
grafía e Historia. •,

Don Octavio Roca Ortiga (Valls), Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza.

Doña Felisa López Iñigo (Valls), Cíelo 
Matemático.

Don José Sisquella Argila (Valls), Ciclo 
de Formación Manual.

Don Luis Navarro M i l i á n  (AlcañiS), 
Maestro ae Taller.
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Don Juan Moragues Tarraso (Gandía>. 
Ciclo Especial.

Don Salvador Pascual Aznar (Gandía), 
Maestro de Taller (Sección de Metal).

Don Enrique Arechalde Ungo de Velas
co (Carranza), Ciencias de la Naturaleza

Don Cesáreo Sainz Nieva (Canaliza), 
Ciclo Especial.

Don G e r a r d o  Samaniego Fernández 
(Carranza), Geografía e Historia.

Don Manuel Fernández de Castro (Me
dina del Campo), Maestro de Taller.

Don Jesús Moya Eneriz (Tarazona), 
Ciclo Especial.

Don M a r i a n o  Alastuey Domínguez 
(Ejea de los Caballeros), Ciencias de la 
Naturaleza. ,

Doña Maria Dolores Moreno Box (Ejea 
de los Caballeros), Geografía e Historia.

Doña María del Carmen Panisse Fe
rrer (Moya), Ciencias de la Naturaleza.

2.° Desestimar las presentadas por don 
Francisco Arquer Civera, Profesor del Ci
clo de Lenguas del Centro de Valí de 
üxó, y don Eduardo Marco Prats, Profe
sor de Dibujo del Centro de Segorbe.

3.° La admisión de las solicitudes no 
supone la prórroga de su nombramiento 
en un segundo quinquenio, sobre la qúe 
se resolverá, de conformidad con lo de
terminado en el Decreto citado, una vez 
aprobado el trabajo monográfico corres
pondiente y realizadas las prácticas a que 
aquél se refiere.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de marzo ae 1957.—El Direc

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral,

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras de reparación 

y habilitación de locales en 
el Conservatorio de Música de Córdoba. 

Visto el expediente de obras de repa
ración y habilitación de locales en el edi
ficio del Conservatoio de Música de Cór
doba, cuyo proyecto ha sido redactado 
por el Arquitecto don Angel Marchena 
Rodríguez:

Resultando que la cantidad total de 
pesetas 327.937,85 a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente forma:

Ejecución material, 238.717,29 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 35.807.59; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 43.327.18 pesetas 
Importe de contrata: 317.852,06 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3,25 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 3.879,15 pese- í
tas. ídem id. por dirección de obra, pe- ¡
setas 3.879.15; honorarios de Aparejador,
60 por 100 sobre los de dirección, 2.327.49 
pesetas. Total, 327.937.85 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa
de Construcciones Civiles informa favo-, 
rahlemente este proyecto en 18 de abril 
del corriente año;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han verifica
do ia toma de razón y fiscalización del 
gasto en 25 de septiembre y 22 de octu
bre , respectivamente;

Considerando que solicitada previa con
currencia de ofertas entre contratistas 
procede la adjudicación de la obra al 
contratista don Antonio Mialdea Tina
jones. domiciliado en Córdoba—Camino 
Viejo de Almodóvar. 47—, que se com
promete a ejecutar las obras con una

i baja del 1,50 por 100 sobre el presupues
to tipo de contrata.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
y habilitación de locales en el Conserva
torio de Música de Córdoba, adjudicán
dose su ejecución al contratista don An
tonio Mialdea Tinahones por un presu
puesto de contrata de 313.084,28 pesetas, 
que, incrementado con los honorarios fa
cultativos de Arquitecto y Aparejador, 
se eleva a un total de 323.170,07 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo cuarto, articulo primero, gru- . 
po primero, concepto primero/primero 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios" guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El 

Director general, A. Gallego Burín.
Sr. Director del Conservatorio de Músi

ca de Córdoba.

Aprobando el proyecto de obras de instalaciones 
en el Museo Nacional de Cerámica

«González Martí>>, de Valencia.

Visto el expediente de obras de insta
laciones necesarias en el Museo Nacional 
de Cerámica «González Martí», de Va
lencia, cuyo proyecto ha sido redactado 
por el Arquitecto don Alfonso Fungairiño 
Nebot;

Re'sultando que la cantidad total de 
145.500,69 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se1 distri
buye en la siguiente forma:

«Ejecución material, 114.761,21 pesetas 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 17.214,18; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 7.557,73 pesetas, im
porte de contrata, 139.533,12 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación del 
proyecto, según tarifa primera, grupo sex
to, el 4 por 100, con deducción del 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
cu octubre de 1942, 2.295,22 pesetas r ídem 
ídem por dirección de obra, 2.295,22 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 1.377,13 pe
setas, total, 145.500,69 pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 7 de no
viembre último,

Resultando que ia Sección ae Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han verificado j 
la toma de razón y fiscalización del gas- ! 
to en 11 y 13 ce los corrientes, respecti- ’ 
vamente;

Resultando que, promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, aparece 
como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por don 
Miguel -Bellver. domiciliado en Valencia 
Conde de Altea 1, que se compromete a 
realizar las obras por el presupuesto tipo 
de contrata;

Considerando que existe crédito pre
supuestario que aplicar a esta atención.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar al proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose su ejecución al contratis
ta don Miguel Bellver por un importe 
de contrata de 139.533,12 pesetas, que. in
crementado con los honorarios facultati
vos . de Arquitecto y Aparejador, se eleva, 
a un presupuesto total de 145.500.69 pe- 

: setas, que se abonarán con cargo a la 
1 partida que para estas atencioies se con

signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este * 
Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 

Director general, A. Gallego Burm.

Si. Director uel Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «González Martí», de 
Valencia.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Fundamentos de Filosofía e Historia 

de los sistemas filosóficos» de 
las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada, La 

Laguna y Oviedo
Convocando a los señores opositores y 

señalando fecha, hora y lugar de presentación. 

Los señores opositores se servirán pre
sentarse el día 30, a las cinco de la tar
de, en el Saleta de Grados de la Univer
sidad de Madrid (calle de San Bernardo) 
debiendo entregar los trabajos escritos v 
exposición escrita del concepto, método 
fuentes; y programa de la disciplina, y 
a los demás fines reglamentarios.

Madrid, 5 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Pedro Font Puig.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución al expediente promovido por 
«Angel Cruz Delgado y Cía, S. A.», en 
solicitud de autorización para instalar 
una industria de fabricación de artículos 

de materiales plásticos en Santa 
Cruz de Tenerife.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Angel 
Cruz Delgado y Cía., S. A., en solicitud 
de autorización para instalar una indus
tria de fabricación de artículos de mate
riales plásticos, en Santa Cruz de Tene
rife, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden, ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

«Autorizar a Angel Cruz Delgado y Com
pañía, S. A., para instalar la industria 
que solicita, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma undéci
ma de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en jnarcha será, 
de ocho meses, contados a partir de lá 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO^ 

2 a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de materias oí imas, que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que las materias primas que se detallan 
coinciden con las que figuran en pl pro
yecto que sirvió de base para su autori
zación - '

3.a Para ello se justificará debidamen
te que no existe producción nacional de 
las mismas.

4.a Esta autorización no es válida para 
la fabricación de conductores, aunque pue
da realizarse el recubrimiento aislador de 
los mismos.

5 a Se someterá a aprobación de esta 
Dirección General, en relación con la Ley
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de 28 de noviembre de 1939 ía escritura 
de constitución de la Sociedad.

6.a La Administración se reserva el de- 
recho a de jai sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o. por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a

quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo que comunico a V S, para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.—El Di

rector gcnerál. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Continuación a la relación de certificado de productor nacional, publicado en el, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de marzo de 1957.

C. P. N. número 6 078, expedido en 17-6-1952 (sustituye y anula 
al 4.334, expedido en 22-2-1945)

FRONTERA Y PUIG. S. R. C.

Fábrica de tejidos de algodón, rayón y sus mezclas.—Oficinas y fábrica: Lavadero. 3.
Sóller (Baleares)

Productos Que fabrica:

Tejidos de algodón, rayón y sus mezclas, de 70 cm. de anchura.......

Capacidad 
de producción

Metros

600.000

- —  ”  ■ --------- v ------------------------- -------

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

(Continuaraj

Direooión General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una indus
tria de trituración de minerales en To
rre de Alameda (Madrid), solicitada 

 por don Rufino Sanz Martínez de Bu
janda.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ru
fino Sanz Martínez de Bujanda, median
te instancia de fecha 21 de marzo de 
1950. para la instalación de un taller de 
trituración de minerales en Torres de 
Alameda (Madrid), conforme al proyec
to y presupuesto de fecha 21 de marzo 
de 1956. presentados en la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, en solicitud 
de autorización para el montaje de las 
siguientes instalaciones: Un molino de 
martillos, accionado por un motor eléc
trico de 20 C. V.; un molino de bolas de 
1.5 x 2 itl, accionado por un motor eléc
trico de 40 C. V.; un motor eléctrico de 
>8 C. V.; un ventilador BUE 125; un mo
tor eléctrico de 5 C. V.; un filtro de 
mangas de tres cámaras; un motor eléctri
co de 0,6 C. V.: un alimentador de cin
tas; diversos elementos auxiliares; una 
estación transformadora completa. 

Producción: 2.000 Tm. anuales.
' Presupuesto: 2.138.733 pesetas.
Vistos los informes de la Jefatura del 

Distrito Minero de Madrid, de fecha 11 
eje diciembre de 1956, y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
de fecha 8 de enero de 1957 

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y por el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
Ib propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos. Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas,

con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.B La presente autorización es válida 
solamente para el peticionarlo y para el 
destino expresado.

2.a La iniciador de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de tres me
ses. a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado, dándose por éste cuen
ta a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha sera de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, Justificando debidamen
te su necesidad. ■

5.a Por la' Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a las colindantes 
los polvos producidos, deberá la Jefatura 
de Minas de Madrid imponer las pres
cripciones adecuadas, e Incluso obligar, 
si así lo estimase procedente, se incluyan 
en una ampliación del proyecto, filtros o 
estación depuradora o captadora de pol
vos, teniendo en cuenta lo ordenado en 
el Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1925, modificado por Orden de 13 
de noviembre de 1960, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid, se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las Comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del pro
yecto, y si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la Inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid, conforme a iO dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de enero de 1957.-—El Direc

tor general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Madrid.

Autorizando la instalación de , un lava
dero de arenas caoliníferas en el térmi
no municipal de Liria (Valencia), so
licitado por doña Milagros Espi Cas
tellanos.

Cumplidos los trámites reglamentarios . 
en el expediente promovido por doña Mi
lagros Espi Castellanos, mediante instan
cia de fecha 30 de junio de 1956, presen
tada en la Jefatura de Minas de Valen
cia, en solicitud de autorización para la 
instalación de un lavadero de arenas 
caoliníferas en el término municipal de 
Liria (Valencia), con una capacidad de 
tratamiento de 28 Tm./día, conforme ál 
proyecto y presupuesto de igual fecha, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Valencia;

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero1 de Valencia, de fecha 1? 
de diciembre de 1956, y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
de fecha 9 de enero de 1957.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas, de 19 de Ju
lio de 1944, y por él Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto ' 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de 'Cementos, Cales y Yesos, autorizar la 
instalación proyectada, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para él 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de'tres me* 
ses a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente reso.udón 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura del Distrito Minero de la fe
cha del comienzo de estos. trabajos.

3.a El plazo de terminación ’ y presta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.* Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minera 
de Valencia, se comprobará que las ins* 
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la preyia autorización de di
cha Jefatura. . *

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las mólturació- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia imponer las prescripciones ade
cuadas, e incluso obligar, si asi lo esti
mase procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto, filtro o estación 
depuradora o captadora de polvos, tenien
do en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas, insalubres 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1926, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamento 
dé Policía Minera y Metalúrgica.



1532 9 marzo 1957 B. O. del E.—-Núm. 68

7.® Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas ,en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
clel proyecto y. si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1957.—El Direc

tor general, José García Comas.
fiSr. Ingeniero Jele del Distrito Minero de

Valencia.

Autorizando la ampliación de un taller 
de labra y el montaje de un nuevo taller 

 para la fabricación de losas en la 
fábrica de aserrar mármoles de San 
Pedro de Alcántara Marbella (Málaga) 

 propiedad de la Empresa  
«Mármóles de Benahavis», S. A.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por la Em
presa «Mármoles de Benahavis, S. A », me
diante instancia de fecha 27 de octubre 
de 1956, en solicitud de autorización pa
ra la ampliación del taller de labra de 
mármol y montaje de un nuevo taller de 
fabricación de losas en su fábrica de ase
rrar mármol, situada en San Pedro de 
Alcántara, Marbella (Málaga), conforme 
al,proyecto y presupuesto de igual fecha, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Granada-Málaga.

.El presupuesto de 1. ampliación y nue
va instalación asciende a la cantidad de 
894.775 pesetas, de las cuales se destinan 
613.275 pesetas a maquinaria que es pre
cios importar.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada-Málaga, de 
fecha 15 de diciembre de 1956 y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Yesos, de fecha 14 de enero de 1957.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de. Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de la$ instalaciones proyectadas, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes.:

. 1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de seis me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamente 
su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga se comprobará- que

las instalaciones se adaptan exactamen
te al proyecto y Memoria presentados, no 
pudiéndose efectuar variación alguna en 
ios mismos sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6** Para evitar lós posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes los polvos producidos en la fá
brica de aserrar mármol, la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada-Málaga ’no 
autorizará el funcionamiento de las obras 
instaladas hasta que compruebe la efi
cacia de los aparatos de captación o de
puración de polvos, teniendo en cuenta lo 
ordenado en el Reglamento de Industrias 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado por Or
den de 13 de noviembre de 1950. y espe
cialmente lo previsto en los artículos 228 
y 229 del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga, se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga, conforme a lo 
dispuesto e n . el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica antes citado.

9.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permiso para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuáles ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en ia forma reglamentaria, a tra
vés de la Jefatura del Distrito Minero 
de Granada-Málaga y de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles.

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada - Málaga se comprobará 
que la maquinaria procedente del ex
tranjero se ha adquirido mediante la de
bida Ucencia de importación y con los 
documentos adecuados y acreditativos de 
su despacho por la Aduana correspon
diente, dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

11. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que queda anulada esta 
autorización.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos, v

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1957.—El Di

rector general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe de Distrito Minero de 

.Granada-Málaga.

Autorizando una industria de obtención 
de sales de cinc, hierro y cadmio,  
partiendo de minerales complejos de plomo 

 cinc y hierro solicitada por Hijos 
de L. Seguy, en el término municipal 
de Mola (Tarragona).

Visto el expediente incoado en virtud 
de instancia presentada por Hijos de 
L. Seguy, en solicitud de autorización 
para instalar urna nueva industria de 
tratamiento de los minerales complejas 
procedentes de la mina de su propiedad 
denominada «Mineralogía», con objeto de 
Obtener hidróxido de cinc, nidrosulfato 
férrico y sulfuro de cadmio.

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la tramitación del ex
pediente, y publicado el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Tarragona» sin que «e resen-

tara, en el periodo hábil de reclamación, 
ninguna oposición a la autorización que 
se solicita;

Visto el informe de ia Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona y la pro
puesta de la Sección correspondiente de 
esta Dirección General, en uso de Ja* 
atribuciones conferidas por la Ley de Mi
nas, de' 19 de julio de 1944, y el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Acceder a lo solicitado por Hijos de 
L. Seguy. autorizando la instalación de 
una nueva industria de. tratamiento de 
los minerales complejos procedentes de 
siu mina «Mineralogía», para obtener hi
dróxido de • cinc, hidrosulfato férrico y 
sulfato de cadmio, con las condiciones 
generales en vigor y las especiales si- 
guientes:

1.a La presente autorización sólo será, 
válida para el peticionario y para el des- 
tino expresado.

2.a La instalación deberá efectuarse de 
acuerdo con el proyecto presentado por 
el Facultativo de'Minas don J. Saura, al 
que se ajustará el ciclo y capacidad de 
tratamiento.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
dos meses, a contar de la fecha de pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dán
dose por el interesado cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona 
de la fecha de comienzo de los traba
jos.

4.a El plazo de terminación y  puesta 
en marcha de la instalación sera de doce 
meses, a contar desde la fecha de inicia
ción de las obras, ampliadle a otros seis 
si se justifica debidamente su necesidad 
ante la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona. Si todavía fuera necesaria 
una nueva ampliación de plazo, habrá 
de solicitarse de la Dirección General 
de Minas, justificándola debidamente.

5.a Las variaciones que nucieran de 
efectuarse en las obr^s, maquinaria o 
elementos de la instalación se solicitarán 
de la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona o de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a quienes corres
ponderá autorizarlas, según ios casos.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes den
tro de su recinto o en sus proximidades 
por los polvos producidos y evacuación 
de aguas residuales, la Jefatura del Dis
trito Minero de Barcelona deberá impo
ner las prescripciones adecuadas, en 
cumplimiento de lo ordenado en los ar
tículos 45 y 46 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, Or
den de 31 de enero de 1940, asi como lo 
dispuesto en el Reglamento de Industrias 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950 Se 
tendrá en cuenta especialmente el con
tenido de los artículos 226, 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

7.a La Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas y pro
cederá, en sq caso, a autorizar la puesta 
en marcha de las instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su Co
nocimiento, notificación en forma al in
teresado y efectos' procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1957.—El Di

rector general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero doBarcelona.


